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26785 ORDEN de 23 de oc/ubre de 1991 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Econ01ma y Hacienda (Dirección. General de
Recaudación) (grupo B).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta,;,
riarncnte, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi-
miento de concurso, -

Este Ministerio de Economía y Hacienda. de acuerdo Con lo
dispuesto en el artículo 20.1. a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública- y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba -el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio~

nan en el anexo I de esta Orden, el cual, de acuerdo con el artículo 14
de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de i 976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres-en la provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funeionarios y se desarrollará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se-refiere el artículo 1.1
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en el grupo B. comprendidos en el artículo 25 de la misma.
con excepción del personal docente e investigador. sanitario, de Correos
y Telecomunicaciones y de Instituciones Pcnitenciarias, salvo que las
relaciones de puestos de trabajo permitan" su adscripción.

Scgunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
basc primcra cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre Q.ue reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determmados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisional
en un puesto de trabajo en las Dependencias o Unidades de Recauda
ción de las Delegaciones o Administraciones de Hacienda, y los que
estén en situación de excedencia forzosa o suspensión firme de funcio
nes. si ya han cumplido la sanción.

Aquellos que hayan reingresado al servi~io activo mediante adscrip
ción provisional sólo tienen la obligación de participar solicitando el
puesto que ocupan provisionalmente.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la torna de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
~iguientcs:

a) Qu~ ocupen un puesto de trabajo en el ámbito de la Secretaría
de Estado ·de Hacienda.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento dcconcurso o de libre designación. .

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos ·años desde la toma· de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de ·la Secretaría de Estado de Hadenda.

6. Los funcionarios en exccdencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios esten intcresados ~n obtener puestos de
trabajo en la misma localidad pueden condicionar en la solicitud sus
petiCIOnes. por razones de convivencia familiar. al hecho de Que ambos
los obtengan, entendiéndose. en caso contrario, anulada la petición
efc-ctuada por cada uno de ellos.

Debrrán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el dia en que
linalice el plazo de presentación dc instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo IV de esta Orden, y dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección
Gcneral de- Scrvicios- se presentarán, en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9
y paseo de la Castellana, 162,28071 Madrid) o en las oficinas a que se

refiere el artículo 66 de la _Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes recibidas
dcntro de las veinticuatro horas a partir de su presentación,

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, hasta un máximo de 10, jos puestos vacantes que
se incluyen en el anexo l. siempre que reúnan los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo. Esta limitación en el número de puestos a
solicitar no se aplicará en relación con los puestos de trabajo del grupo
tercero del anexo 11. -

3. El concurSO podrá extenderse a puestos de trabajo en la misma
localidad y con idénticas funciones, nivel y complemento espccifieo que
los de aqucllos que figuran en el anexo I que resulten vacantes a
consecuencia de la resolución del presente cqncurso cuando su provisión
se considere conveniente por el Ministerio de Economía y Hacienda.

4. Cuando los funcionarios participen simultáneamente en otros
concursos convocados dentro del ámbito de la Secretaria General de
"Hacienda, deberán hacerlo constar en las solicitudes presentadas; en
estos supuestos, se consignará en el anexo 1 el orden de preferencia de
la totalidad de los puestos solicitados. ,

5. Los funcionarios participantes con alguna discapa'cidad, debida
mentc acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados quc no supongan una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin que ello suponga dctrimento para la
organización. asi co'mo; en su caso. la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto. serán apreciadas por la
Comisión de Valoración. a propuesta del Centro directivo, donde radica
el puesto, la cual podrá Tl~cabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria. así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

6. Una vez trans~urrido el plazo de presentación de instancias las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-Los mérit-os se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

Para poder obtener puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen la puntuación mínima exigida en
los méritos que más adelante se especifican.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración del trabajo desarrollado.-Se valorará la experiencia
en el desempeño de puestos de trabajo con funciones de gestión
recaudatoria en el ámbito de la competencia de la Dirección General de
Recaudación, así como la similitud entre el contenido técnico y
espccialización de los puestos ofertados, y teniendo en cuenta los
rendimientos apreciados en los ultimas -cuatro años. La puntuación
tcndrá un máximo de 15 puntos.

Para poder obtener un puesto de trabajo es necesario que los
solicitantes alcancen un mínimo de cinco puntos para los puestos
incluidos en el grupo segundo y la puntos para los puestos incluidos en
el grupo tercero del anexo 11.

2. Valoración -de los méritos espec(ficos.-Se valorarán los méritos
específicos adecuados a las características de cada puesto gue se
determinan en el anexo 1, hasta un máximo de 20 puntos.

Para poder obtcner un puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen una puntuacíón mínima de cinco
puntos para los puestos incluidos en el grupo pril1J-ero del anexo 11. de
·ocho, puntos paTa los puestos incluidos en el grupo segundo del ane
xo 11, y de 12 puntos para los puestos incluidos en el grupo tercero del
ancxo 11.

3. Valoración del grado personal.-Por la posesión del grado perso
nal que sea igualo superior al nivel del puesto de trabajo que se solicita.
se atribuirán cinco puntos.

4. Va/oración de los cursos de formación .v pe/feccionamiento.-Por
la superación de cursos de formaCión y perfeccionamiento que tengan
relación directa con las funciones· del puesto de trabajo a desempeñar,
se computará un punto por cada curso, hasta un máximo de cinco
puntos. Sólo podrán ser valorados los cursos convocados por el Instituto
Nacional dc Administración Pública, la Escuela de Hacienda Pública u
otros Centros del Ministerio de- Economía y Hacienda, a cuyo término
se haya expedido un certificado o diploma de aprovechamiento.

5. Valoración de la antigüedud.-Por cada año completo de servi
cjos en las distintas Administraciones Públicas: 0,30 puntos por año
cuando esa antigüedad lo sea en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda
Pública, yO, la puntos por año en el resto de los casos, hasta un máximo
de cinco puntos.

A estos efectos St; computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.
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()uintJ.-1. Los mérito'i generales de Jos fU.ficionarios actualmen.te
dcstillJdos en d Ministerio de Eronomía v HaCIenda o en sus Orgam'i
mos riutónomos serán valorados con los dátos profesionales consigmldos
bajo su responsabilidad en el anexo IV, comprobados por los Servicios
de Personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo que figura como
..¡nexo 111 de esta Orden.

.1 La t'crtificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales de
. otros Ministerios u Organrsmos autónomos, por la Dinxció.ll .Gc~('.ral

competente en matcria de personal de los Departamentos mlOlstenaks
o la St'LTl'taría General o similar de los Organismos autonomos, Sin
pCljuicio de lo previsto en el epígrafe c) de estt' mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Millistnios u Organismos autónomos, por las Secr<;tarías GCl1eral.e~ de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Ovlles, sIn perjUICiO
de lo dispuesto l'n el epígrafe c) siguiente~ ,. .

e) Si se trata de funcionarios dcstlOados en el M Inlsteflo de
Deknsa. en toJo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación descrviClos en Comunidades Autóno
mas, por d órganD competente de la Función Pública de la <;omunidad
y Organismo similar.

e) En el caso de funéionarios de las Corporaciones Locales por la
Secretaria correspondiente.

f) A los funcionarios que se encuentren en la situación admlllistra
ti'\'a uc excedem:ia voluntaria o de ex.cedencia por el cuidado de hijos
cuando hubiera decaido el ,derecho a reserva del puesto de trabajo, por
la Direi.."ción General o Secretaria General' competente en materia de
personal del Departamento u Organismo autónomo a que figure adscrito
su Cuerpo o Esrala, o por la Dirección General de la Función Púhlica,
si pcrtel1l'Cel1 a Cuerpos o Escalas aucritos al Ministerio para las
Administraciones Públicas y dependientes de la Secretaria de Estado
pa'ra la Administración Publica.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspcnsion de funciones acompañarán a.- su solicitud documentación
aen.'dilativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

Sexta.-1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación toLal máxj~1a obtenid~.

2. En caso U(.' empatt: en la puntuación se acmilrá para dmmlrlo a
la otorgada en la valoración del trabajo desarrollado.

Dc persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en los restantes méritos según d orden establecido en la base cuarta y,
en último c.\tremo, al mayor tiempo de servicios efectivos prestados en

. cualquiera de las Administrat'iones Públicas.
SCplima.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos

al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por
una Comisión de Valoración compuesta por el Director general de
Recaudación, quien la presidirá, y los siguientes Vocales:

Dos Subdirectores generales de la Diren~ión General de Recauda
ción.

Un funcionario que ocupe puesto de trabajo de 11I vel 30 en la
S(.'cfclaria General de Hacienda o en los Centros directivos que de ella
dependen.

Dos funcionarios destinados en el Ministerio nombrados por el
Subst'cretario del Departamento, entre aquellos que ocupan puesLos de
trabajo en órganos centrales y periféricos objeto de coordinación
funcional por la Dirección General de Recaudación.

Un funcionario de la Dirección General de Recaudación, quien
actuara como Secretario.

Podrá formar parte de la Comisión de Valoración.- un representante
que designe cada una de las Organizaciones Sindicales más reprcsentati-

va~ ~igUlcntcs: ConfedCraci{~~ Sindical Indep~n~iente ~e Funcionarios
«(,SIr). Unión General de frabajadorcs (LJG1), ComiSIOnes Ohreras
(Ce. 00.) y Eusko LaTigillccn Alkartasuna, Solidaridad de Trabajadores
Vascos (ELA-STV).

Los mlemhros de la Comisión de Valoración deberan pertenecer a un
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados.

En las reunioncs a celebrar por la Comisión, los citados miembros
podnin delegar su asistencia a las nllSl11aS en !'uncionar~os que dcberan
cumplir el mismo reqUIsito que los demás miembros tltulares_.
. La Comisión podrá, en cualquier momento, recabar de los iIltcrcsa
dos las aclaraciones o. en su caso, la documentación adicional que se
c~time necesaria para la comprobación de los méritos alegados..

La Comisión de ValoraCIón podrá, asimismo, soliótar los informes
que ¡uzgue nccesarios en partil:l1tar de los Directores g~nerales, de los
Dd..'gados de Hacienda Especiales ,~ Delegados de HaCienda. _

OClava.-EI plazo para la. re~olUClon del pr~sen~e c?~curso sera de dos
meses, contauos desde el sigUiente al de la fll1a!IzaclOn de la preSl'nt<l
Cl(1n de instancias.

Novena.-l. La adjudicación de algun puesto dela prcsi.::ntc c~nvo

, catoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus OrganIsmos
autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior en los
términos y pialaS prcvisto~ en ,:1 artículo I R.~el Rcglaf!lento G(.·neral de
ProviSión de Pucstos de lrabaJo y PromQclOn ProfeSIOnal:

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrcnun~lables, sa!vo
que antes de finali.zar el plazo de to.ma ~e posesión se ,hubIere ob~~l11do
'otro destino medIante convocatona publica. El escnto de OpClO1l se
diriglr,i a la autoridad a que se refiere la base tercera, l. . .

3. Los traslados que hayan de producirse por la resotuclOn del
presente (O[1curso tendrán la considcración. de vol':lnta.r.ios y, en consc~

cucncia, no generarán dcrcchoal abono de 1l1demlllZaclOn por concepto
alguno. . .

Oécima.-1. El pres.entc concurso se resolverá por Orden del Mln~s

kriu de Economía y Haócnda. que se publicará en el «~o¡etin O~clal
ul.'1 Estado». en la que figurarán los datos personales del funclOnan.o: el
puesto adjudicado y el de ce'ie 0, en su caso, la situación administratIva
de procedcncia. _ .

2. La adjudIcación de un puesto de trabajO de la presente conv,?e~

toria a funcionarios en <.;itudción adminIstrativa dist1l1ta a la d~ serVICIO
activo supondrá su rC1l1greso a esta situáción,

3. El personal que obtenga un puesto de trabajo a traves de este
concurso no podrá partiCIpar i.~n otros concurs?~ hasta que hayan
transcurrido dos años dt:sde que tomaron poseslOn en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contt~ll1plan l'n el punto 4 de la ba!lt segunda.

4. [J plazo maximo para la toma de posesión en el nuevo 'pue~to

de trabajo será de tres días háhiles, si radica en la misma 10c:J.J¡da~"o

lil' un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al serviCiO
activo.

El plazo úe toma de posesion empelará a contarse a partir ú~J ~ía
\ig"tlicnte al del cese, que dehnj efectuarse dentro de los tres dla, hab¡\~s
~iguicntes a la publicación de la resolución del concurso en el «Bol~t~n
Oficial del Estado». Si la reso!tIcuJO comporta el reingreso al scrv.lclu
activo. el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

Undéeima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado». (~e la
I\..solución del concurso, ('O n adjudicación de los puestos, sernra de
notificación a los interesados, y, a partir de la misma, empezarán a
coiltarsc los plazos establecidos para que los Organismos afectados
c!lxtúcn las actuaciones administrativas procedentes.

Duodé-cima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Pmcedimiento Administrativo.

Madrid. 23 de oelUbre de I991.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985).
el Subsecretario de Eeopomía y Hacienda, Enrique Mal1ínez Robles.

Jlmo. Sr. Director general de Recaudación.
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O~D[ri

l· CENTRO DIRECTIVO
PUESTO DE TRABAJO

.v
"punTOS

LOCALIDAD GRUPO
NIVEL

e DES

CISP!CII,

ANUAL

DESCRIPClON FUNCIONES
MAS IMPORTANTES

MERITOS
ESPECIFICOS

1

D.H.E. ANDALUCIA
SUPERVISOR SE"GUIMIENTO y CON
TROL RECAUDACION

1 SEVILLA 8 24 702.14 Ejecución de las fun
ciones propias de~la

Gestión Recaudatoria

Formación y expe
riencia en Gestión
Recaudatoria.

2 JEFE
crON

SECCION TECNICA RE~AUDA
(2' )

1 SEVILLA 8 24 651. 612 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria

Formación y expe
riencia en Gestión
Recaudatoria.

3

•

ENCARGADO TRABAJO SEGUIMIENTO
Y CONTROL RECAUDACION

SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU
DACIQN (2ª)

1

1

SEVILLA

SEVILLA

I B

8

24

20

589.896 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

233.496 Apoyo y asistencia en
• las funciones propias

de la Gestión Recauda
toria.

Formación y expe
riencia en Gestión
Rece.udatoda.

Fcrmación en Ges
tión Recaudatoria

5
O.H. ALMERIA
JEFE DE SERVICIO RECAUDACICN (iª 1. ALMERIA 8 26 1. 374.87E Ejecución y coordina

ción del Areade Recau
dación Ej~cutiva. Apo
yo y asistencia al Je
fe de Dependecia.

Formación y expe
riencia en Gestiál
Recaudatoria.

i ADMON. EL EJIDO
6 JEFE SECCION T~CNICA RECAUDA

ClON .( 3')

HUERCAL-OVERAI B

589.896 Ejecición de las fun
ciones propias de la
Géstión Recaudatoria.

7
ADMON. HUERCAL-DVERA
SUBJEFE SECCION TECNICA
DACION (l!!)

RECAU

1.

1.

EL EJIDO 8 24

20 372.888 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recaud~ ,
toria.

Formación y expe
riencia en Gestiór
R-ecaudatoria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria

TECNICA RECAUDA-8

9

O.H. CADIZ-----JEFE SEccrON

I crON (3')

ADMON. ALGECIRAS
JEFE SEccrON TECNICA
crON (3')

RECAUDA-

1. CADIZ

ALGECIRAS

8

B

24

24

589.896

589.890

Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formación y expe
riencia en Gestiál
Recaudatoria.

Formación y expe
riencia en Gestión
Recaudatoria.

10 SUBJEFE SEccrON, TECNJCA ·RECAU
DAcrON O')

1. ALGECIRAS 8 20 372.888 Apoyo Y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria

11

12

13

ADMON. SANLUCAR DE BARRAMEDA
SUBJEFE DE SEccrON TECNICA RE
CAUDACION (2")

ADMON.SAN ROQUE
SUBJEFE SECClON TECNICA RECAU

I DACION (2')

ADMON. UBRlQUE
SUBJEFE SECCION TECNICA RECAUDA
ClaN (2ª)

1. SANLUCAR
BARRAMEDA

SAN ROQUE

UBRIQUE

8

8

B

20

20

20

233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

233.49E'1 Apoyo y asistencia. en
las funciones propias
de la GestiónRecaudator·

233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Formación en Ges
tión Recaudatoria
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Formación en Ges
tión RecaudatorI8

Formaclon en Ge~

tión Recaudatoria

Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
taria.

1

11.POYO y asistencia en
l~s funciones propias

,de la Gestlón Recauda-

¡rorid '

233.496

233.496

20

?o

BCORDOSA

POZOBLANCO

1RECAU-

TECNICA RECAU-

ADMO~. CORDOBA-ESTE
SVBJEfE SECCION TECNICA
DACrON (2i!)

17 l' SUBJEFE SECCrON
I DACION (2i!)

I18 I

NO ! CENTRO DIRECTIVO I
NQ

I I '"'' I (H~((If. DESCRIPCION FUNCIONES MER!TOS
" I PUESTO DE TRABAJO "' LOCAUDAD CR\IPO I _ 1 MAS IMPORTANTES ESPECi'ICOS

OPfI[N i 1 PlJISH),
¡(",E; .... ·'Ii.i ...L

i I . !

I
!

1
i

I
i ~!i:-f9RD_OBA

IIADMQN .MONTILLA 18 !

14 JEFE SEccrON TECNICA RECAUDA- 1

I
MC~JTILLA 24

I
651.61?

"'''''''''" "e """ ""TO""""" ,e",I eraN (2~) lúes propias de la Ges- riencia en Ge~ -

i tién Recaud3toria. tión Recaudat;)ria

TECNlCA RECAUDA- 1
I MONTILLA B , 24 589.896 Ejecución de las funci- Formación y exp~15 JEFE SECClON

IClQN (3i! ) I r.es propias de la Ges- riencia en Ge2 -
!

itión Recaudat.oria. I tión Recaudato",aI

PEÑARROYA-PUEBLO I I !ADMDN.

I
I ... Formación en nes16 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU- 1 PENARROYA 8 20 233.496 ¡Apoyo y aSlshnc:La en

DACION (2' )

I
11as funcione5 propias tión Recaudatoria

I de la Gestlón Recauda-

I I
Itoria.
I

I, ADMDN. rOZOBLANCO
.-

19
D.H. GRANADA
JEFE-I5E-SERVICIO RECAUDA'cIOO (l;~) 1 GRANADA 8 26 1.374.876 Ejecución y coordina

ción del Area de Recau
dación Ejecutiva. Apoy
y asistencia al Jefe 
de Dependencia.

Formación y expe
riencia en Ges 
tión RecaudatoriE

ADMON.LOJA
23 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU 1 LedA

DACIDN (2' )

ADMON. DRGIVA
24 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU- 1 aRGIVA

[lACION (2~ )
233.496 IApOYCi y asis,:,~_'ncle en Formación pn Ger:;-

las funciones propias tión Recaudatoria
de la Gestión Recauda
toria.

I
FormaCión en Ges
tión Rscaudatoria

i
i

I

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Formación en Ges
tión Recaudatoric

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Formación en Ges
tión Recaudr~tor' fa

233.496 Apoyo y asistensia en
las funciones propias
de la Gestión-Recauda

Itoria.

I
233.496 IApoyo y asi~tencia en

¡las funciones propi,3.s

¡
de la Gestidn Recauda
tor-ia.

!

I
233.496 IApoyo y asistencia,en

.¡
las funciones propl~s

de la Gestión Reca.uJa-
Itoria. ,

I
233.4961I1DO'/0 y Ptsister¡;;in ro'n

'las funcioLes ;:;rq;iS\s
de la Gt'stión RF'CC1uda_
torja,

372.888 Apoyo y asistencia en
12s funciones propias
de la G~stión Recauda
toria.

8 20

B 20

B 20

I
I8 120
I !

i I

I 8 ¡ 20

¡ I
I I

i I
B i:;'O

I
!

I
I

G:lANADA

BAZA

GUADlX

GPANADA
ALMAN3AYAR

SUBJEFE SECGION TEeNTCA RECAU- I 1
DAcrON (2!)

ADMON. BAZA
SUBJEFE SEccrüN TECNICA RECAU
OAcrON (.'2i!)

ADMON.GUADIX
SUBJEFE SEccrON TECNICA RECAU_
Di\CrON (2ª)

ADMüN. GRANADA-/\LMANJAYAR
~:UBJEFE SECCION TECNICA RECAU
DACION (P)

20

21

22

25
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NO
CENTRO DIRECTIVO

.0
DESCRIPCION FUNCIONES MERlTOSNIVEl (!S~EW

PUESTO DE TRABAJO " LOCALIDAD (ó~UP() MAS IMPORTANTeS ESPECIFICOSe OfS ANUAL
U~L't" PU!HO'>

.

-
I D.H. HUELVAI

A"D"MON • ARACENA
26 I SUBJEFE SECCrON TECNICA RECAU- 1 ARACENA B 20 213.496 Apoyo y asistencia en Formación en Ges-

I DAcrON (2 11 ) las funciones propias tión Recaudatoria

I de la Gestión Recauda-
I toria.

I
D.H. JAEN

27 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU- 1 JAEN B 20 233.496 Apoyo y asistencia en Formación en Ges-
DAcrON (2ª ) las funciones propias tión Recaudatoria

de la Gestión Recauda
toria.

ADMON.ANDUJAR
28 SUBJEFE SECCrON TECNICA RECAU 1 ANDUJAR B 20 233.496 Apoyo y asistencia en Formación en Ges-

DACrON (2' )
,

las funciones propias tión Recaudatoria
de la Gestión Recauda
toria.

-

I
ADMQN.LINARES

29 SUBJEFE SECCION TECmCA RECAU 1 LINARES B 20 372.888 Apoyo y asistencia en Formación en Ges
DACION (1' ) las funciones propias tión Recaudatoria

I de la Gestión Recauda
toria.

-

ADMON. VILLACARRILLO
30 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1. VILLACARRILLO B 24 589.B96 Ejecución de las fun- Formación y expe-

CION (3ª ) ciones propias de la riencia en Ge~ --
Gestión Recaudatoria. tión Recaudatoria

D.H. MALAGA
31 JEFE SERVICIO RECAUDACION (2' ) 1 MALAGA B 26 1.098.948 Ejecución y coordina- Formación y expe-

ción de las Areas de riencia en Gestion
Procedimientos Especia Recaudatoria.
les y de Aplazamientos
Apoyo y asistenCia al
Jefe de Dependencia.

ADMON.ANTEQUERA
32 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1 ANTEQUERA B 24 589.896 Ejecución de las funci Formación y expe-

CION ( 3') nes propias de la Ges- riencia en Gestión
ttión Recaudatoria. Recaudatoria.

ADMON.MARBELLA
33 JEFE SERVICIO RECAUDACION (2') J MARBELLA B 26 1. 098.941 Ejecución y coordina- Formación y expe-

I ción de las Areas de rie'ncia en Gestió~

Recaudación Ejecutiva Recaudatoria.
y Aplazamientos.

ADMON.RONDA
34 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU 1 RONDA B 20 233.496 Apoyo y asistencia en Formación en Ges

DACIDN (2ª ) las funciones propias tión Recaudatoria
de la Gestión Recauda
toria.

-

,t,miON. VELEZ-MALAGA
35 ,JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1. VELEZ B 24 651. 612 Ejecución de las fun- Formación y expe-

craN (2ª ) ciones propias de la riencia en GestióIl
Gestión Recaudatoria. Recaudatoria~

36 JEFE SECCIDN TECNICA RECAUDA 1 VELEZ B 24 589.896 Ejecución de las fun- Formación y expe-
ClON (3' ) ciones propias de la riencia en Gestión

Gestión Recaudatoria. Recaudatoria.

ADMON. MALAGA-ESTE
11.098.94827 JEFE SERVICIO RECAUDACION (3' ) 1 MALAGA B 26 Ejecución y coordina- Formación y expe-

ción de las Areas de riencia en Gestión
Recaudación Ejecutiva Recaudatoria.
y Aplazamientos.

38 .JEFE SECcrON TECNICA RECAUDA

I
1 MALAGA B 24 589.896 Ejecución de las funei Formación y expe-

crDN (3ª ) nes propias de la Ges- riencia en Gestién
tión Recaudatoria. Recaudatoria.

I



ROE núm. 266 Miércoles 6 noviembre 1991 35675

F,~,rmación en Ges
tión Recaüdatoria

Formación y expe
rienci a en Gestión
Recaudatoria.

Formación y expe¡riencia en Gestión
Recaudatoria.

F.ji;cución y cCJordina- Formación'y cxpe
(' j 6n de 1 Area de Recau ri enc i a en Gcs t ión
dile J.' ón Ej ecu t1 va. APO-¡ Recauda tori a.
yo y asistencia al Je-
fp de Dppendencia.

Apoyo y asistencia en
18.:~ funcio;;es propias
de In Gestión Recauda
toda,

ejecución de las fun
ciones propias de 13.
Gestión Recaudr1toria.

I
,

233.49(,'

I
y Aplazamientos.

702.144 Ejecu;:ión de las fun
I ci()nes propias de la
I Gesti ónRecaudatori<J.
I

651.6J~

24I B

!
i I

JEREZ fRCNTERA! El I 24

! '

IEHEZ FRCNIERA I B I 20,

I i

Il

SEV [T,LA

, ~,.

\0_-- ;JEFE SERVICIO RECAUDACIOf-1

.';UBJH·F sEcrror-; TEenCA RECAIJ
D.l'lCION (2ª)

D.U.E. ARAGON

52

51

"9 JEFE SECCJON TECNICA RECAUDA
e ION (1ª )

D.H.JEREZ
----~~--

50 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA

CH!N (2~ )

N' N'
N

CENTRO DIRECTIVO
LOCALIDAD

""VIL (.HP!Clf DESCRIPCtON FUNCIONES MERITOS
PUESTO DE TRABAJO N GRUPO

O~O¡ ..
COH AtiUAl MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS

PUHTOI

ADMON.MALAGA-OESTE
39 JEFE SERVICIO RECAUDACION (2' ) 1 MALAGA B 26 1.098.948 Ejecución y coordina- Formación y expe-

ción de las Areas de riencia en Gestión
Recaudación Ejecutiva Recaudatoria.
y Aplazamientos.

40 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1 MAL:AGA B 24 651. 612 Ejecución de las fun- Formación y expe-

ClON (2' )
- ciones propias de la riencia en Gestión

G.es ti ón Recaudatoria. Recaudatoria.

O.H.SEVILLA I
41 JEI"E SECCION TECNICA RECAUDA

I
1 SEVILLA I B 24 702.1441 Ejecución de las fun- Formación y expe-

CrON (1 ª) ciones propias de la riencia en Gestión

I 1 Gestión Recaudatoria. Recaudatoria.

42 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU 1 SEVILLA B 20 233.49ñl Apoyo y asistenci~ en Formación en Ges-

I
DACION (2')

I

t las funciones propias tión Recaudatoria
de la Gestión Recauda
toria.

ADMON.ECIJA

I
43 SUBJEFE SECCrON TECNICA RECAU 1 ECIJA B I 20 233.496 Apoyo y asistencia en Formación en Ges-

DACrON (2' )
-

I

las funciones propias t.iÓn Recaudatoria
de la Gestión Recauda I

I
-

toria. I
I

ADMON.MORON DE LA FRONTERA

I44 JEFE SECCION TECNICA REGAU 1 MORON B 24 589.896 Ejecución de las fun- Formación y expe-
DACIOf\: (3')

I
ciones propias de la ripncia en Gestión

, j Gestión Recaudatoria. Recaudatoria.

I

ADMON. OSUNA
45 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU 1 OSUNA B

, 20 233.496 Apoyo y asistencia en Formación en GesI
I OACrON (2~ ) las funciones propias tión Recaudatoria

I
,

de la Gestión Recauda

I

,

I
I tor'ia.

-

I I IADMCN.NERVlüN CERRO DEL AGUILA
,

46 JEFE SERVICIO RECAUOACION (2~ ) 1. I S¡;;VILLA B
I

26 1. .098.948 Ejecución y coordina- Formación y ex pe-
I ciór. de las Areas de riencia en Gestión

I ! Recaudación Ejecutiva Recaudatoria.
I ,Y Aplazamientos.

ADMON.PARQUE
I i

I ') i 1;"_ .•47 ,JEFE SECCION TECNICA RECAUDA J SEVILLA B 24 70<...144, "'J,~cuclon de las 1"un- IFormación y expe-

¡ C1OI\1 (P) i I ! ciones propias de la riencia en Gestión

I
,

I

i Gestión Recaudatoria. Recaudatoria.

I

,
ADMON. OESTE-NOROESTE

,
48 JEFE SERVICIO RECAUDACION (1 ª ) 1 SEVILLA B 26 1.374. 8 7 61 Ej-é~cución y coordina- Formación y expe-

I ! ci6n de las Are.3.s de riencia en Gestión
! I Recaudación Ejecutiva Recaudatoria.,
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" I CENTRO DIRECTIVO I N' """ I '.E·>N~;> DE5CRIPCION FUNCIÓNES MERITOSN I PUE5TO DE TRABAJO " LOCALIDAD GRUPO
(,c'{', 1 ~l'f~'~.,

( DE' A'l',M MAS IMPORTAt.fTES ESPEClFICOS

I I
53 JEFE SEcctON TECNICA RECAUDA ] HUESCA B 24 651.612 Ejecución de las fun- Formación y exp€-

(2" )
-

cione~ propias de la rienc ia en Gesti6ncrON
Gestión Recaudatoria. Recaudatoria.,

54 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1 HUESCA 8 24
,

589.8961 Ejecución de las fu n- Formación y expe-
(3i! ) -

I
I ciones propias de la riencia en GestiónCION I Gestión Recaudatoria. Recaudatoria.

,
i I

ADMON. MONZON I I

55 JEFE SERVICIO RECAUDACION (2' ) 1. MONZON B

I
25 I 1.098.94 Ejecución y coordina- Formación y expe

I
ción de las Areas de riencia en Gesti6n

I
Recaudación Ejecutiva Recaudatoria.

I y Aplazamientos.

56 SUBJEFE SECCroN TECNICA RECAl1 ] MONZON B I 20 I 372.888 Apoyo y asistencia en Formación en Ges-
DACION (1' ) I , las funciones propias tión Recauq.atoria

I
I

I
de la Gestión Recauda.

I
toria.

D.H.TERllEL
57

~----

I
651.612 Ejecución de las fun- Formación yJEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1 TERUEL B 24 expe

(2ª )
- I propias de la riencia GestionCION ciones en

I
I Gestión Recaudatoria. Recaudatoria.

5S-501
,

I
I

JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 2 TERUEL B

I
24 589.896 Ejecución de las fun- Formación y expe--

CION (3~ )

I
ciones propias de la riencia en Gestión, Gestión Recaudatoria. Recaudatoria.I,

D.H. ZARAGOZA
I I_._~-~-~-

RECAUDAC ION {l ~) 1.374.¡:P6 Ejecución coordina- Formación y60 J~FE SERVICIO i ZARAGOZA B 26 Y expe-
I ción de las Areas de riencia en GestiénI I Procedimientos Especia Recaudatori a.

I

I
les. Aplazamientos y -I Caja. Apoyo y asisten-

I
I cia al .Jefe de Depe!2 -,

i I
dencia.

61 JEFE SECCrON TECNICA RECAUDA ] ZARAGOZA

I

B 24 589.,896 Ejecución de las fun- Formación y expe-
crON (3ª ) I clones propias de la riencia en Gestién

I
Gestión Recaudatoria. F!ecaudatoria.

62 SUBJEFE SECCION TECNICA RE- ] ZARAGOZA

I
8 20 233.496 Apoyo y asistenci8. en Formador. en Ges

CAUDAC::::ON (2~ ) las funciones propias tión Recaudatoria
de la Gestión Recauda
toria.

i- IADMON. DELICIAS ,
JEFE SERVICIO RECAUDACION (2ª ) ] ZARAGOZA B I 26 J .OGS.948 EjecuciÓn y coordina- Formación y exp!63

I
ción de las Areas de riencia en Ges -
Recaudación Ejecut i va tión Recaudatoria

I ,
y Aplazamientos.

,
!

702.]44164 JS!'E SECCIO:'/ TEeNICA RECAUDA ] ZARAGOZA - B 24 Ejecución de las fun- Formación y expe
I 11' )

-
i

I
cior:es propias de la riencia en Ges -CraN , I I
Gestión Recaudatoria. tión Recaudatoria

I , I
65 SUBJEFE SEccrON TECNI'CA RECAU ]

I
ZARAGOZA B 20

I
372.888 Apoyo y asistencia en Formación en Ges

DACION (Jªl

I
las funciones propias tión Recaudatoria

I I de la Gestión Recauda

I
,

toria.,

IAOMON. LAS FUENTE.S I
I66 ,JEFE SERVICIO RECAUDACION (2'J1 1. I ZARAGOZA B 26 ] .098.9_18 Ejecución y coordina- Formación y expeI

I
ción de las Areas de riencia en Ges -
Recaudación Ejecutiva tión Recaudatoria

I
y Aplazamientos.

I I,

SUBJEfE f,ECCION 'fECNICA RECAU ] ZARAGOZA B 20 372.8B8¡ Apoyo y asistencia en Formación en Ges67

1
(1 ~ )

-

I
las funciones propias tión RecaudatoricDACION

I
I I de la Gestión Recauda, I toria.I
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I
I " 24
I
I
1 B 24
i
1

!

"ARCEAI B 20

I

For-rliación :! expe
riencia en Gestiór
Recaudatoria.

Formaci.6n en Ges
tión Recaudatoria.

Formación j Expe
riencia.en Gesti6~

Recauda+..:oria_

Formaci6n j expe
riencia en Gestiórl
:~ecaudatór'ia.

Formación y Expe
riencia en Gestión
Recaudatoria.

Formac i,Sn en Ges
tión Rpc:audatoria

Formación j expe
riencia en Gestión
Recaudatoi~ia.

MERITOS
ESPECIFICOS

Forr:lación en Ces
tión Recaudatoria

Formación y Exp~

rienc~a en Ces 
tión Recaudatoria

Formaci6n en Ges
tión Recaudatoria

Formacién y Exp~

r.iencia en Ges 
tión Rccaudato~ia

IFormación y ex pe
ri2nc:ia en GestiÓ1

¡Recaudatoria.

Fo,mación j Eype
riencia en Ges-
ti6n Recaudatoria
F0rmaci6n j Expe
riencia ~n Ges-

I tión Recaudatoria

¡Formación en Ges
tion Recaudatoria

DESCRIPClON FUNCIONES
MAS IMPORTANTES

Ejecución y coordina
ci6n de Jas Areas de
RecaLdación Ejecutiva
y P.plazamientos.

A¡:;c¡yc .Y asistencia en
la:"'; funciones prepias
ie !a Gesti6n Recauda
t.cri ,'l..

Apoyo y asistencia en
1 <:~, lunc iones prop i as
de 1~ Gestión Recauda
toria.

fJe(-lJción de las fun
riones propias de la
GeT/;:.ién Recaudatoria.

E,jecuC'1ón de las fun
Cl~nes propias de la
Gestión Recaudatoria.

Apoyo y asistencia en
ldS funciones propias
de la Gestión Recaurla

A~~oyc y asistencia en
133 funcinnes propias
de la Gestión Recauda
t.l.'rja.

2je=ución j coordina-
c: Jm del Acea de Reca~

ü,,-,~.!.ón Ejecutiv¿.. - 
Apolo y asistencia 'al
Jefe de Dependencia
Hegicnal.
Ejecución j coordine
c:ón del Area de Apl~

7anientcs. Apoyo j -

aSlstencia al Jefe de
DeTnmdencja Regional.
2jec'Jción de las fun
e '~(}nes propias de la
Ge5tión Recaudatoria.
Ejecucj.ón de las fur.
Clones propias de la
Gestión Recaudatoria.

:::jt>r-ución de las fun
~iones propias de la
CFstión Recaudatoria.

fj>~ctición de las fun
e. ones propias de la
i,estión Recaudatoria.

I
I

ANUAL

(H~E~lf

6Sl.6L·'1

!
372.8831

702.14¿!

i
I

589_896\

I

372.b13!.3

I
i

589.89EI

"

589.896

233.496 Apo:/J j asistencia en
la~ funciones propias
de la Gestión Recauda
tGria.

!
589.8961 IJecuci.ón de las fun

c:if.)¡¡eS pr'Oplas de la
¡Gestión Recaudatoria.

I
651.6J ?!

372.8881
I
,

I
J.098.94'

I

1.098.948

1.374.876

(DE'>

26

26

24

24

20

24

24

20

20

26

B

B

B 20

B

R

i
!B

I
!

LOCALIDAD

:,dLES

AVILE~

uV 1 ~L'O

LANGREQ

LANGREO

MIERES

::-:MJGAS ONIS

:-lIERES

CANGf"S

DVIEJO

C:,JEA CABALL;~R.

Q'JIEDO

I,
I
IClVIEDO

I

ICAl.ATAY'JD

I,

1

1

1

JEFE SECCION T¿CN.RECAUD (1~)

.JE"E: SECClON TEeN. RECAUD (3")

ADMON. AVILES
JEI;E SERVICIO RECAUDACION

AÜMO'J. CANGt,S DE NARCEA

SUBJEFE SF.CClON TECNTCA RECAU
DAcrON (2!)

ADMON. CANGAS DE GNIS
JEFE SECCION TECNICA RECAUDA
GION t3")

SliBJFfF- ~~r~CCION TECNICA l!i;;{-':'Ai!
[)AClON (]")

AD/lfON.LANGREO
JEFE SECCION TECNICA RECAUDA
erON (2 i )

SUBJEFE SEccrON nCNICA RECAe)
DACIOI'J (P)

ALiMON. MIEfiES
JEFE SECCION TECNICA RECAUDA
CIOr~ (2")

SUBJEF::: SF.CClüN TECNICA RECA:J
úACION (J -!)

JEFE SERVICIO Rt:CAUDAC. (2~)

CENTRO DIRECTIVO
PUESTO DE TRABAJO

D.H.E. ASTURIAS._-_.__._---
I:NCARGADQ TRABAJO SEGUIl'lIEi"lTO
y CONTROL RECAUDACION

D.H. OVIEDO- - _._-
JEFE S2:RV';:CIO R:::CAUD. (l!)

1

1 ADMeN. CALATAYUD
JEf 1': SEccrON 1 ECNICA RECAUS'. (~.~

IADMON. EJEA DE LOS CABALLEROS )
I SUS';EFE SECCION TEeN.RECAUD. (2ª 1

I

77

sr

79

75

íQ

76

71

72

74

73

68

78

80

8J
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N'
O<

OROEN

83

CENTROOIRECTlVO
PUESTO DE TRABAJO

O.H. GIJON
JEFE SERVICIO RECAUDACION (11)

N'

"PUfSTClS

].

LOCALIDAD

GIJQN

GRUPO

B

NIVEL

e.Dn:

26

USPlClf.

"'HU"',

1.374.87

DESCRIPClON FUNCIONES
MAS IMPORTANTES

Ejecución y coordina
ción del Area de Recau
dación Ejecutiva. Ap~

yo y asistencia al Je
je de Dependencia.

MERITOS
ESPECIFICOS

Formación y exp~

riencia en Ges 
tiónRecaudatoria

84

85

D.H.E. BALEARES
JEFE SERVICIO RECAUDACION (2')

JEFE SECCrON TECNICA RECAUDA-
CION (2'>

1

1

PALMA MALLORCA B

P ALMA MALLORCA B

26

24

1.098.94

651.612

Ejecución y coordina
ción del Area de Recau
dación Ejecutiva. Apo
yo y asistencia al Je
fe de Dependencia Re 
gional.

Ejecución de las fun 
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formación y expe
riencia en Gestién
Recaudatoria.

Formación y Expe
riencia en Ges :
tiónRecaudatoria

86
O.H. BALEARES
JEFE SECCION TECNICA RECAUDA
ClaN (3ª)

1 PALMA MALLORCA B 24 589.896 Eje~ución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatori~.

Formación y Expe
riencia en Gesti~
Recaudatoria.

87 SUBJEF~ SEccrON TECNICA RECAU-
DACrQN (2~)

]. PALMA MALLORCA B 20 233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

Formación en Ges
tión Recaudatorié

88
ADMON.TBIZA FQRMENTERA
JEFE SECcrQN TECNICA RECAUDA
CION (2ª)

IBIZA
FORMENTERA

B 24 651.612 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Ges~ión Recaudatoria.

Formación y expe
riencia en Ges 
tión Recaudatoria

89
ADt40N. INCA
JEFE; sEccrON
CION (3ª)

TECNTCA RECAUDA INCA B 589.896 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formación y expe
rienda en Ges -=
tión Recaudatori~

90
ADMON. MANACDR

JEFE SECCION TECNICA
CIQN (3!)

RECAUDA folANACOR 24 589.896 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formación y Expe
riencia en Ges
tión Recaudatorie

ADMON. PALMA-LEVANTE
SUBJEFE SEccrON TECNICA RECAU
DAcrON (1!!)

91

92
O.H.E. CANARIAS
JEFE sEccrON TECNICA
eION (2ª)

RECAUDA

1 PALMA MALLORCA B

·LAS PALMAS

20

24

372.888

651.612

Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

Ejecuc-ión de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Formación y expe
riencia en Ges 
tióo Recaudatoria

93

94

SUBJEFE SEccrON TECNICA RECAU J
-

DAcrDN (?ª)

D.H. LAS PALMAS
JEF~E~EFVVICIO RECAUDACION (l~) ]

LAS PALMAS

LAS PALMAS

B

B

20

26

233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
taria.

1.374.876 Ejecución y C'oordina
ción del Area de Rece
dación Ejecutiva. Apo
yo y asistencia al Je
fe de Dependencia Re
gional.

Formación en Ges
tión Recaudatoria

formación y E'xpe
ricncia en Ges :
tión Recaudatoria

95-96 JEFE SECCION TECNlCA RECAUDA
CION (?~)

LAS PALMAS B 24 651.6] 2 1

I
Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria. I

Formación y expc
riencia en Ges 
tión.
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97-98 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU 2 Lf,;, PALMAS B 20 233.496 Apoyo y asistencia en Formación en Ges

DACrDN (2' ) las funciones propias tión Recaudatoria
de 'a Gestión Recauda
taria.

AD!V!ON. STA. 1-1" GUIA
99 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1 ;;:TA.M"GUIA i B 24 589.896'. Ej8cución de las fun- Formación y exp:?

CrON (3')
- ciones propias de la ri",ncia en Ges -,

I i
I

Gestión Recauda tor i a. tión Recaudatcria

1"

I
100 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU 1 STA M' GUIA 20 233.496 IAPOYJ y asistencia en Formación en Ges

DAClON (2' )
- I las funcí0nes propias tión Recaudatoria.

I de la Gestión Recauda-

I
toria.

ADMON.SAN BARTOLOME TIRAJANA I
101 ,JEFE SEecrON TECNICA RECAUDA 1 S.BTME. 'B 24 589.896 Ejecución dp la::. fun - Formacior: en Ges-

eION (3' )

I
TTRAJANA cl'_)nes prop13s de la - tión Recaudéltüria

Gesti6r, Recad(Jatorii'\.

102 SUBJEFE SEeCION TECNICA RECAU 1 S.8TME. S 20 233.496 Apoyo y asistencia en Formación en Ges-

DACION (2ª )
- TIRAJANA las funciones propias tión Recaud~tor i a

de 1a Gestión Recauda
toria.

ADMON. LANZA ROTE
I103 SUBJEFE SIeCrüN TECNICA RECAU 1 LANZAROTE B 20 233.496 Apoyo y asistenria en Formación en ';es-

DACrON (2- )
- I las funciones propias tión Recaudatoria

I de la Gestión Recauda
toria.

O.H. STA.CRUZ TENERIFE
104 JEFE SERVICIO RECAUDACION (p)

I
1 S.CRUZ TENE- b 26 1.374.876 [EjeCUciÓn y coordina- Formación y expe-

RIFE cióo del Area de Recau riencia en Gestiór
dación Ejecutiva. Apo: Recaudatoria.iyo y asistencia al Je-

I I fe de Dependencia.

I I,
I I

105 JEFE SECClüN TECNICA RECAUDA I 1 S.CRUZ B 24 589.896 Ejecución de laG fun- Formación y Exp_~

crON (3~ ) I TENERIFE ci.ones propias de la riencia en Ges -
Gestión Recaudatoria. tión Recaudatoria

106 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU 1 S.CRUZ B 20 233.496 Apoyo y asistencia en Formación en Ges-

DACION (2' ) TENERIFE las funciones propias tión Recaudatoria
de la Gestión Recauda
toda.

ADMON.LA LAGUNA
107 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1 LA LAGUNA B 24 651.612 Ejecución de las fun- Formación y Expe-

(2~ )
- el ones propias de ia riencia en Ges -CION

Gt-'stión Recaudatoria. tión Recaudatoria

108 SUBJEFE SECClüN TECNICA RECAU 1 LA LAGUNA B 20 372.888 Apoyo y asistencia en Formación en Ges-

DAClüN O,) I
las funciones p~opias tión Recaudatoria

I
! de la Gestión Recáuda

toda.
-

i

ADMüN. LA OROTAVA

I
,

109 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1 LA OROTABA B 24 651.612 ! Ejecución de las fun- Formación y Expe-

CION (2~ )
- I cion~"s propias de la riencia en Ges -

¡
I

Gestión Recaudatoria.. tlón Recaudatoria

11U JEFE SECCION TECNTCA IlI\CI\UDA 1

I
LA OhOTAVA B 24 I Ejpcución de 1as flln- Formación Expe-589.896 ¡ Y

CTüN (3' )

I

i ('iones propias de la riencia en Ces .,..

I

I
Gest:on Recaudatoria. tión Recaudatoria

111 SUBJEFE SECCION TECNTCA RF.CAU 1 LA OROTAVA IR 20 372.888 A.DuyO asistencia Formacinn Ges-

I
I

y en en

DACION (], ª ) las funC"iones propias tión Recaudatoria
I

I
de la r.estiÓn Rcc8.udEl.tori

I !
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112
ADMON. DE LA GOMERA
SUBJEFE SECCION TECNICA
D.A.CION (2"')

I
RECA~ 11 LA GOMERA B 20 233.496 Apoyo y asistencia en

las funciones propias
de la Gestión Recauda-
toria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria

RECAUDA

113

114

ADMON. LA PALMA
SUBJEFE SEccrQN TECNICA ~ECAU

DACION (2ª)

I O.H.E. CANTABRIA

I
JEFE SECCION TECNICA
CTaN (2ª)

1

l.

LA PALMA

SANTANDER

B

B

20

24

233.496

651.612

Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda-
toria.

Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria

formación y. Exp~

riencia en Ges 
tióo Recaudatoria

AD!JION. REINOSA
SUB,JEFE SEccrON
DACION (2')

115

116

117

D.H. CANTABRIA
JEFE SECCIDN TECNICA RECAUDA J
eraN (lª)

,
i

ADMüN. TORRELAVEGA I
.TlTE SERVICIO RECAUDACION (2"') ]

\1

TECNICA RECAU 1

SANTANDER

TORRELAVEGA

REINOSA

B

B

24

26

I

20

702.144

233.496

Ejecución de las fun
Clones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Ejecución y coordina
ción de las Areas de
Recaudación Ejecutiva
y Aplazamientos.

Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

Formació~ y Exp~

riencia en Ges 
tión Recaudatoria

Formación y Expe
riencia en Ges 
tión Recaudatoria

Formación en Ges
tión Recau9atoria

118
ADMDN. LAREDO
SUBJEFE SEccrON TECNICA RECAU
DAcrDN (2ª) I 1

1

i

LAREDO B 20 233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria

119
D.H.E. CASTILLA-LA MANCHA
SUBJEFE SEccrON TECNJeA RECAU
nAcrON (11!)

l. TOLEDO B 20 372.888 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

Formación ~n Ges
tión Recaudatoria

ADMON. LA RODA
122 SUBJEFE SEccrON TECNICA RECAU J

DACION· (2"')

O.H. ALBACETE
JEFE SERVICIO RECAUDACION (lª)

LA RODA B

Formación en Ces
tión necaudatoria

Formación y exp~

riencia en Ge~ 
tión Recaudatoria

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Ejecución y coordina
ción del Area de Re 
caudación Ejecutiva.
Apoyo y asistencia al
Jefe de Dependencia.

Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

i
I233.496¡ Apoyo y asistencia en

1

: las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

I

1.374.876

233.496

26

20B

BALBACETE

HELLIN

1

TECNICA RECAU
ADMON. HELLIN
SUBJEFE SEccrON
DAcraN (2"')

120

!
121

O.H. CIUDAD REAL
123 JEFE SERVICIO RECAUDACION (2') 1. CIUDAD REAL R

I
I

26

I,

1.098.948 Ejecución y coordina- Formación y expe-

I nón del Area de Recau riencia en Ges -

I
daClón Ejecutiva. Apo: tióo Recaudatoria
yo y aSlstencia al Je-
fe de Dependencia. 1
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124
ADMON. ALCAZAR DE SAN JUAN
JEFE SECCION TECNICA RECAUDA-
CIQN (3~)

1 ALCAZAR S.
JUAN

B 24
I

589.896 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formación y expe
riencia en Ges 
tión Recaudatoria

125
ADMON. PUERTOLLANO
JEfE SECCION TECNICA RECAUDA
eraN (2;1.)

1 PUERTOLLANO B 24. 6S1.612 Ejecución de las fun
ciones· propias de la

I Gestión Recaudator:a.

Formación y expe
riencia en Ges 
tión Recaudatorja

126
ADMON.VALDEPEÑAS
JEFE SECCION RECAUDACION (3!) 1 VALDEPEÑAS B 24 589.896 Ejecución de las fun

ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formación y exp~

riencia en Ges 
tión Recaudatoria

127
O.H. CUENCA
JEFE--SERVrCIO RECAUDACION (2ª) 1 CUENCA B 26 1.098.948 Ejecución y coordina

ciór. del Area de --~
Formaci6n y expe
riencia en Gesti6t1

Recaudación Ejecutiva. Recaudatoria.
Apoyo y asistencia al
Jefe de Dependencia.

128 JEFE SECCIQN TECNICA (3!) 1 CUENCA 8 24 589.896 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formación y expe
riencia en Ges 
ti6n Recaudatoria

129 SUBJEFE SECCION TECNICA REGAU-
DACION (2')

1 CUENCA B 20 2J3.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

Formación y expe
rien"cfa en Gestión
Recaudatoria.

13:>-13
n.H. GUADALAJARA
JEFE SECCION TECNICA RECAUDA
CION (31!)

2 GUADAL AJARA B 24 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formación y expe
riencia en Ges 
tión Recaudatoria

132
O.H. TOLEDO-----
JEFE SERVICIO RECAUDAcrON (l!) 1 TOLEDO B 26 1.374.876 Ejecución y coordina

ción del Area de Recau
dación Ejecutiva. Apo
yo y asistencia al Je
fe de Dependencia.

Formación y expe
riencia en Gestión
Recaudatoria.

133 JEFE SEccrON TECNICA RECAUDA
crON (21!)

TOLEDO B 24 651.612 Ejecuc i6n de las fun
ciones propia~ de la
Gestión Recaudatoria.

Formación y expe
riencia en Ges 
ti6n Recaudatoria

134 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA
CION (3')

1 TOLEDO 8· 24 589.896 Ejecución de las fun
cioens propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formación y exp~

riencia en Ges 
tión Recaudatoria

135 SUBJEFE SECCION TECNICA REGAU-
DAcrON '( 2!)

1 TOLEDO 8 20 233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión ~ecauda

toria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria

ADMON. QUINTANAR DE LA ORDEN
JEFE SECCION TECNICA RECAUD~ 1 1
eION (31!)

ADMON. TALAVERA D~ LA REINA
JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1-
ClON (2')

651.612 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formación y exp~

ríencia en Ges _
tión Recaudatoria

Formación y exp~

riencia en Ces 
tión Recaudatorie

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda-toria.

589.896 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

372.888

24

20

B

8

B

TALAVERA
REINA

QUINTANAR
ORDEN

TALAVERA
REINA

1SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU
DAC ION (p!)

136

137

138
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ORDEN P\JHTOS

D.H.E. CASTILLA-LEON
,

139 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU 1 VALLADOLID B 20 372.888 Apoyo y asistencia en Formación en Ges
DACION (1'1 )

- las funciones propias tión RecaudatorIa
de la Gestión Recauda
toria.

139 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1 VALLADOLID B 24 651.612 EjeelCiál fin::iCl'leS prc;pia Fonracioo. y experien-
bis TORrA (2') de la Gestién RecaLKBtoria ciken Gestiál Recau

d3 , la. ,
O.H. AVILA

140 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1 AVILA B' 24 702.144 Ejecución de las fun- Formación y expe-

CION (ll! ) ciones propias de la riencia en Ges -
Gestión Recaudatoria. tión Recaudatoria

141 SUBJEFE SECCION TECNICA REeAU 1 AVILA B 20 233.496 Apoyo y asistencia en rdrmaci6n en Ges-
DACrON (2' )

- las funciones pr0pias tión Recaudatoria
de la Gestión Recauda-
toria.

n.H. BURGOS
142 JEFE SERVICIO RECAUDACION (1 ~ ) 1 BURGOS B 26 1.374.876 Ejecución y coordin~ - Formación y expe-

ción del Area de Recau riencia en Ges -
dación Ejecutiva. Apo- tión Recaudatoria
yo y asistencia al Je-
fe de Dependencia..

ADMON. ARANDA DE DUERO
143 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1 ARANDA DE B 24 589.896 Ejecución de·las fun- Formación y expe-

CrON ( 3'> DUERO ciones propias de la riencia en Ges -
Gestión Rrcaudatoria. tión Recaudatoria

O.H. LEaN ~

144 JEFE SERVICIO RECAUDACION (1') 1 LEON. B 26 1.374.876 Ejecuci6n y coordina- Formación y expe-
ción del Area de Reca~ riencla en Ges -
dación Ejecutiva. Apo- tión Recaudatoria
yo y asistencia al Je-
fe de Dependencia.

145 SUBJEFE SECCrON TECNICA RECAU 1 LEaN B 20 233.496 Apoyo y asistencia en Formación en Ges-
DACION (2' ) las funciones propias tión Recaudatoria

de la Gestión Rec,auda
toria.

ADMaN. PONFERRADA
146 JEFE SERVICIO RECAUD4CION (2') 1 PONFERRADA B 26 1.098.948 Ejecución y coordina- Formación y expe-

ción de las Areas de riencia en Ges .-
~ecaudación Ejecutiva tión Recaudatoria
y Aplazamientos.

D.H. PALENCIA
147 JEFE SERVICIO RECAUDACION (2' ) 1 PALENCIA B 26 1.098.948 Ejecución y coordina- Formación y-expe

ción del Area de Recau riencia en Ges :
dación Ejecutiva. Apo- tión Recaudatoria

, yo y asistencia al Je
fe de Dependencia .. .

148 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1 PALENCIA B 24 702.144 Ejecución de las fun- Formación y expe-

CION (l! )
- ciones propias de la riencia en Ges -

Gestión Recaudatoria. tión Recaudatoria

O.H. SALAMANC(l.
149 JEFE SERVICIO RECAUDACION (1' ) 1 SALAMANCA B 26 1.374.876 Ejecución y coordina- Formación y expe-

cién del Area de Re- riencia en Ges -
caudatión Ejecutiva. ti6n Recaudatoria
Apoyo y asistencia al
Jefe de Dependencia.

,
150 ,JEFE SECCION TECNICA RECAUOA 1 SALAMANCA B 24 702.144 Ejecución de las fun- Formación y expe-

CION (1' )
- ciones propias de la rienciaen Ges -

.- Gestión Recaudatoria • tt6n Recaudatoria

O.H. SEGOVIA
151 SUBJEFE SECCroN TECNICA RECAU 1 SEGOVIA B 20 233.496 Apoyo y asistencia en Formación en Ges-

DACION (2'> - las funciones propias tión Recaudatoria
de la Gestjón'Recauda
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NO
CENTRO DIRECTIVO

NO DESCRIPClON FUNCIONES

I
MERlTOSNh/H (ESPEClf

C<
PUESTO DE TRABAJO " LOCALIDAD GAlJPO MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS

. ( Df~ A"UAl
O~D,N P\)!STO;

i I
O.H. SORTA

I
I

Formación
15? JEFE SECCrON TECNICA RECAUDA 1 SORrA 8 24 65J .6J;::: I F~.ie,u,i6n de 18", fun- Y exp~-

eraN (2' )

I I
¡CiOneS propias ~e la rienci.a en Ges -

I G~stión Recaudatoria. tión Recaudatoria
I
!

D.r.;, VALLADOI.ID
1, 11.374.876\ Ejecución y coccrdinA- Formación

1 ~)3 JEFE SERVICIO RECAUDACIGN iP¡ VALLADOLID B 26 Y expc-

I ' ci.iín del ,4re3 de Re- riencia en G~s -

I
j c3w:lAd6n Ejecutiva.- tión Recaudatoria

Apoyo y asisten~ia 81

I I
I Jefe dt' Dependen'cia.
I

I
,

ADMON. V.A,[,LADOL ID-CAP 1T.4L
]1.098.948! Ejecución y154 JEFE SERVICIO RECAUDACION (2~ ) 1

!
VALLADOLTD 'B 26 ,~c,('rdin3.- Fo::'m8.ción y exp~

I 1

1

I ci5n de las A,eas de riencia en G".s -

I I i Rt~C3udación Ejr::cutiva tión Recaudatoria
i ' I y Aplazamientos.

I !

D.H. ZAMORA I
18

i
155 JD;"E -SER\¡ 1e1o RECAUDACTON (2ª ) ] I ZAMORA 26 .098.948 i Ejecución y coordina- Formación Y expe-

I

ci6n del Are~ de Recau riencia en G~s -
Idación EJccut-.iva. ArC:=- tión Recaudatoria
I yO Y asistencia al_ je-

I
! fe de Dependencia.

ADMON. BENAVENTE I i
!

156 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1

I

BENAVENTE B ;::>4 589.896 Cecución de 1 as fun- Formaeiót'. y expe-

CION (3' )

I
ciones propias de lo riencia en Ges -
Gestión Recaudatoria. jtión Recaudatoria

I

O.U.E. CATALUÑA I

lS7 SUPERVISOR SEGUIMIENTO Y CON- 1 BARCELONA B 24 702.144 Ejecución de las fün- Formación y exp~

TROr. RECAUDAC::ON Clones propias de la riencia Gestión
Gestión Recaudatoria Recaudatoria.

lS8 JFFE SECCION TECNlCA RECAUDA- 1
I

BARCELONA B 24 651.6121EjeCUCiÓn de las fun- Formación y exp~

ClaN (2ª ) ciones prepias de la riencia Gestión
Gestión Recaudatoria. Recaudatoria

159 SUBJEFE SECCI0N TECNICA RF.CAU- 1 BARCELONA 8 20 372.1388 Apoyo y asistencia en Formación en Ces
DACION (l' ) I las' funciones propias t:i,ón Recaudato-=

de lo Gestión Recauda ria.
to::-ia.

160 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU- , 1 BARCELONA 8 20 233.496 Apoyo y asistencia en ormación en Ges
DACrÓN (2' ) las funciones prop<ias tión Recaudato-=

I

de la Gestión Recauda ria.
túria.

D.H. BARCELONA

161 JEFE DE SERVICIO (2') 1 BARCELONA 8 26 1.098.948 Ejecución y coordina- ¡;'ormación y expe
ción del Area de Pro- rienciaGestión7

cedimientos Especiales. Recaudatoria.
Aj:.oyo y asistencia al

!
Jefe de Dependencia.

l62-ld

I

,
¡;'ormaciónJEFE SECCrON TECNICA nECAUDA- 4 BARCELONA

i
24 24 702.144 ~jeCUCiÓn de las fun- y exp~

ClaN (l ~) iones propias de la iencia Gestion
I

I I
I I

Gestión Recaudatoria ecaudatoria.

I
I

166 I JEFE SECCION N/22 1 BARCELONA B 22 372.88o!E j ecución de las fun- ormación y exp~

!
I

¡ciones propias de la l'iencia 'Gestion

I Gesti ón Recaudatoria. Recaudatoria.,
157-lE SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU- I

I
D.A.CION (2! ) 2 BARCELONA i

B 20 233.496 Apoyo y,. asistencici en Formación y exp~

I
I las funciones propias riencia Gestión

! I I
de la Gp,stión Recauda Recaud~toria.-

!
I Loria.I

II !
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N' CENTRO DIRECTIVo N' ! DESCRIPCION FUNCiONES MERITQSICiRU~O
NIVEL • (,fSPEtIF.

N
PUESTO DE TRABAJO " LOCALIDAD

(OH ANUAL MAS IMPORTANTES {SPEClFICOS
QRCH.' PUESTOS

ADMON. LETAMENDI

169'1 JEFE SECCION TECNICA nECAUDA- 1 BARCELONA I B 24 651.612, Ejecución de las fun- ,Wormación y exp!

CION (2' )
t

ciones propias de la riencia Gestión
Gestión Recaudatoria. Recaudatoria.

I

170 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU- 1 BAnCI:LONA I B 20 372.808 A"-.oyo y asistencia en Formación en Ge~

CION (l! ) I las funciones propias tión Recaudato--

I
de la Gestión Recaud~ ria.
toria.

171 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU- I
DACIÓN (2' ) 1 BARCELONA

I
B 20 233.496 Apoyo y asistencia en Formación en Ges

las funciones propias tión Recaudato-~

I de la Gestión Recaud~ ria.

I
toria.

ADMON. ARENYS DE MAR

MAR I172 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA- 1 ARENYS DE B 24 651.612 Ejecución dp. las fun- Formación y exp!

ClaN (2! ) ciones propias de la rienda Gestión
Gestión Recaudatoria. Recaudatoria.

173 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU- 1 ARENYS DE MAR n 20 372.888 Apoyo y asistencia en ormación en Ges
DAcrON (l' ) llas funciones propias tién Recaudato-=

de la Gestión Recauda ia.

I
toria. -

ADMON. IGUALADA I

1741 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA- 1 IGUALADA B 24 651.612 Ejecución de las fun- ormación y exp!
CION (2' ) ciones propias de la iencia Gestión

Gestión Recaudatoria. ecaudatoria.
I

175 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU- I 1 IGUALADA B 20 372.888 Apoyo y asistencia en ormación en Ges
dacion (1' ) las funciones propias ión Recaudato-=

de la Gestión Recauda la.
toria.

ADMON. MANRESA

176 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU- 1 MANRESA D 20 372.888 poyo y asistencia en ormación en Ge~
DACION (1') las funciones propias i6n Recaudato--

de la Gestión Recauda ia.
I toria.

ADMON. SABADELL

651.6121EjeCUCiÓn de las fun-177 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA- 1 SABADELL B 24 ormación y exp!:.
CrON (2" ) ciones propias de la iencia Gestión

Gestión Recaudatoria. ecaudatoria.

178 SUBJEFE SECCIDN TECNICA RECAU 1 SABADELL 8 20 372.888 Apoyo y asistencia en ormacwn en Ges
DACrON (1 !) Uas funciones propias ión Recaudato-=

de la Gestión Recaud~ ia.
toría.

ADMON. SAN CUGAT DEL VALLES

1791 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU 1 S.CUGAT VALLES B 20 372.888 Apoyo y asistencia en Formación en Ges
DACrON (l f) - las funciones propias tión flecaudatori

de la Gestión Recaud~

toria.

I
ADMON. SANTA COLOMA DE GRAMANET I

180 SUBJEFE SECCION TECNICA RE CA U- 1 STA. COLOMA G. B ,20 372.888 Apoyo y asistencia en Formación en Ges
DACION (1' ) las funciones propias tión Recaudatori

de la Gestión Recaud~

toria.

ADMON. VrCH

181 I.JEFE SECCION rECNICA RECAUDA- 1 VICH B 24 651.612 Ejecucion de las fun- Formación y exp~

CrDN (2' ) I ciones propias de la riencia Gestión,
Gestión Recaudatoria. Recaudatoria.

.

I
182 SUBJEFE SECCION TEt::Nlt::A RE CA U- 1 VICH B 20 372.888 Apoyo y asistencia en Formación en Ge~

DACION (]. )

I
las funciones propias tión Recaudatori

! de la Gestión Recauda
toria.
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CENTRO DIRECTIVO
PUESTO DE TRABAJO

NO !

"PUESTOS

LOCALIDAD
!
IG~UPO ~IVH

C¡)ES

(.fSP!Clf

ANUAL

DESCRIPClON FUNCIONES
MAS IMPORTANTES

MERITOS
ESPEClFICOS

ADMOtL LA BISBAL

ADMüN. HORTA

Formación Y expc
riencia Gestión
Recaudatoria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Formación y expe
riencia Gestión
Recaudatoria.

Formación Y eXge
riencia Gestión
Recaudatoria.

Formación y expe
riencia Gestión
Recaudatoria.

Formación y expe
riencia Gesti.6n

Recaudatoria.

Formación y expe
rienda Gestión
Recaudatoria.

Formación y e;.:pe
rienda Gestión
Recaudatoria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Formación y expe
riencia Gestión
ReC<'ludatoria.

I
Formación y expe
riencia Gestión--

IRecaudatoria.

FormaCl·:m y exp!
l'iencia Gestión
Recaudatoria.

I
372.8881 Apoyo y asistencia en

! las fur,ciones propias
1 de la Gestión Recauda
toria.

702.1441'EjeeUCi¿n de las fun
ciones propias de la
iGestión Recaud2..tuC!.a.

I
651.6121EjeCUClór. de .las fun·-

l
ejanes propias de la
Qestión Reca~datoria.

I

5B9.896 IEjeCUCión de las fun-

¡
ciones propias de la
,Gestión Recaudatoria.

I

651.612lEjecución de las fu n- l'

Iciones propias de la
iGeS~iÓn Recaudatoria.

i
651.6l2IEj('(cut":ión de las fun-

ciones propias de la
IGf'st 1 ón Recaildatori a.
I
I
,

702.144 :Ejecutión de 1as fun-

I
Clorles propias de 13
,Gestlón Recaudatorla.

!

I
702.1441'EjeCUCión de las fun

ciones propias de la
Gestian R8caudatoria.

569.896 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

37?888 [APOYO Y asistencia. en
las funciones proplas
de la Gestión Recauda
¡taria.

I

651.612 Ejecución de las fun
ciones propias de la
¡Gestión Recaudatoria.

1.374.876 Ejecución y coordina
ci6n de las Areas de
Recaudaclón Ejecutiva

Iy Aplazamientos.

!

24

20

i
¡ 24

I
!
124

I

I

B 26

S 20

El 24

i

B I 24

I
rB 24

B 24

B

B

I
j

8 124

!
,

B 124

I I

IVILLAFRANCA P.

I
I "'""00'

1 i BARCELONA

i

I "'"""O"'
j

!

1

i
1 ¡GERONA

1 LA BI5BAL

1

2 LERIDA

1 OLor

REUS

2 TARBAGONA

1 TARRAGONA

1 REUS

TECNICA RECAUDA-

TECNICA RECAUDA-

TARRAGONA

SECCION TECNICA RECAUDA
(1' )

SECCIQN TECNICA RECAUDA
(2'1

JEFE SEccrON TECNICA RECAUDA
CIeN (2ª')

O.H. GERONA

ADMDN. PUEBLO NUEVO

185 SUBJEFE SECCrQN TECNICA RECAU-
DACION (1'1

188 JEFE SECCION tECNICA RECAUDA
CION (21)

196 3UBJEFE SECCrON TECNICA RECAU
OAcrON (l ª)

186 JEFE SECCION TECNICA RCCAUDA
CrON (¡, 1

ADMON. VILLAFRANCA DEL PENEDES _

183 JEFE SEccrDN TECNICA RECAUDA
CION (3 1 )

ADMDN. PEDRALBES-SARRIA

184 JE~E SERVICIO RECAUDACION (1!)

ADMON. REUS

195 JEfE SECCION TECNICA RECAUDA
CION (3')

IID.Ji.

192-193 JEFE

ICION

194 JEFE
CION

iADMON. OLOT

1891JErE SECCION
crON (21)

ID. :i. LERIDA

19J-191 JEFE SECCIDN
CION (l!)
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MERITOS
ESPECIFICOS

Formación y expe
riencia Gesti0n~

RE'c<ludatoria.

Formación en Ges
tión Recaudato-
ria.

I OESCRIPCION FUNCIONES
MAS IMPORTANTES

:::,Pj9,89;; Ejecuci ór. de las fun-
~i~nes propias de la

1" • - R d t .I "eS"lon ecau aGria.
¡

17;:.8881 Apoyo y asistencia en
las funcicnes propias
de la Gestión Recaud~

toria.

LOCALIDAD

TORTOSA1

I ~,: i
! ;"'1'0'

CENTRO DiRECTIVO
PUESTO DE TRABAJO

:::lJS.rEl;'E SECCIGN TECNI~;A RECAIj

['Aelor-; (l')

i0

19t'

1""" ¡.'o::
---t------------t--t------r-t--t----j--------+-------

~?MG~_.1.2RTOSA I
;~:~~~,~ ~~;~TON TECNICA RECAUCA- 1 Ti.iRTOSA i B

199

D.H.E. EXTREMADURA

O.H. BADAJOZ

JEfE SERVICIO RECAUDACIÓN (2ª) BADAJOZ 2[.
I

1.098.948! EjeclH::ión y coordina
! ción del Area de Reca
I udación Eject;tiva. 

Apoyo y asistencia al
Jefe Regional.

Formación .Y exp~

riencia en Ges
tión Recaudatoria

20(; JEFE SEccrON TECNICA RCCAUDA
CION (2ª)

I

201' SUBJEFE SECCION TECNICA F:ECAL~

DACION (2')

JEFE SERVICIO RECAUDACION (2~,'

Formación y expe
riencia en Ges-
tión Recaudatoria

Formación y expe
riencia en Ges-
tión Recaudatoria.

Formación y expe
riencia en Ges-
tión Recaudatoria

Formación y expe
riencia en Ges-
tiónRecaudatoria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria.

Formatión y expe
riencia en Ges- ,,,
tión Recaudatoria.

Formación y expe
riencia en Ges
tión Recaudatoria,

Formación y expe
riencia en Ges'"

Iti¿n Recaudatoria.

¡Formación y expe-

ir iencia en Ges'
¡tión Recaudatoria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria

jecución y coordina
ión del Area de Recau
ación Ejecutiva. Apo,··
o y asistencia al Jefe
e Dependencia.

651.612 Ejecución de l~s fun
ciones propia.s de 1.3-

J
Gestión Reca'..ld8.~:('lJ'ia.

233.49 Apoyo y asistencia en
11as funciones propias

I
de la Gestión Rec.auda
toria.

i

589.896 'j~cutión de lñs funcia
es propias de la Ges

tión Recaudatoria.

372.888 Apoyo y asistencia en
las funciones p~opias

de la Gestión Recauda
tor~a.

651.612 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

589.8961 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

65l.61? Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudación.

1.098.948 Ejecución y coordina
ción de las Areas de
R~caudación Ejecutiva
y Aplazamiento.

1.098.948 Ejecución y coordina
ción del Area de Reca
udación Ejecutiva.
Apoyo y asistencia a!
Jefe de Dependencia.

1.374.876

24

20

26

26

24

20

24

24

26

B

B

B

B

B

B

B

B

B

BA:JAJOZ

CACERES

CACERES

BADAJOZ

MERIDA

PLASENCIA

MERIDA

MERIDA

PLASCNCIA

LA CORUÑA

1

1

1

1

SECCION TECNICA nZCAUDA
(3' )

GALlerA

L~_CORU¡i;A

SERVICIO RECAUDACION (l~)

ADMON. MERIDA

O.H. CACERES

JEFE SERVICIO RCCAUDACION (2ª)

JEFE SECCION TECNICA RECAUDA
crON (3ª)

SUBJEFE SECCION TECNICA RECAW
DAcrON (lQ)

AOMON. PLASENCIA

JEFE SECCION TECNICA RECAUDA
CION (2')

JEFE SEccrON TECNICA RECAUDA
CION (2ª)

208¡i'EFE
erON

I
205 !

i

i
206[

I

207 I

i

'1

202 1

I
I

201 I
I,,

¿'041

!



BüE núm. 266 Miércoles 6 noviembre 1991 35687

CENTRO DIRECTIVO
PUESTO DE TRABAJO

N·

"
~u!no\

LOCALIDAD GIIUPO
Nlvn

(Df~

USPlCll,

ANUAl

DESCRIPCION FUNCIONES
MAS IMPORTANTES

MERITOS
ESPECIFICOS

210 JEFE SERVICIO DE RECAUDACION
(2')

211 JEFE SECCION TEeNICA RECAUDACION
(1' )

1

1

LA CORUÑA

LA CORUÑA

B

B

26

24

1.098.948 ~je~ución y coordina
~ión de l~s Areas de
~plazamientos y Caja.
~poyo y asistencia al

efe de Dependencia.

702.144 ~jecución, de las funci9
res propias de la Ges

ión Reeaudatoria.

Formación y expe
riencia en Ges~

tión Recaudatoria

Formación y expe-
riencia en Ge,:;-·
tión Recaudatoria

212-21 .!EFE SECCION TECNICA RECAUDACION

I(2')

214 JEFE SECCION NIVEL 22

215 BUBJEFE SECCION TECNICA (2')

ADMON. CEE
215-Bi SUBJEFE SECX::lrn TEOOCA RECAlIDAcra'l{2

~OMON.. BETANZOS

216 I'EFE SECCION TEeNICA RECAUDACION
(3 1 )

2

1

1

) 1

1

LA CORUÑA

LA CORUÑA

LA CORUÑA

CEE

BETANZOS

B

B

B

B

B

24

1

22

I 20

20

24

651.612 ~jecución de l~s funcio
~es propias de la Ges
~ión Recaudatoria.

372.888 Jecución de l~s funcio
es propias de la Ges
ión Recaudatoria.

233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda-
toda.

233.496 Idem.

589.896 Ejecución de las funci~

nes propias de la Ges
tión Recaudatori,a.

Formación y expe
riencia en Gest
tión Recaudatoria.

Formación y expe
riencia en Ges-
tión Recaudatoria

Formación en Ces
tión RecaurlatorT~

Idem.

Formación y expe
riencia en Ges
tión Recaudatoria

~OMON. CARBAL LO

217 EFE SECCION rEC~ICA RECAUDACION 1
(3' )

DNON. EL FERROL

218 UeJEFE SECCION TECNICA RECAUDA-
ION (1') 1

DMON. RIBEIRA

219 UBJEFE SECCrON TECNICA RECAUDA- 1
ION (1')

CARBAL LO

EL FERROL

RIBEIRA

B

'B

I

B

24

20

20

589.896 Ejecución de las fun
ciones propias de la
GestiÓn Recaudatoria.

372.888 apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión necnurla-
toria.

372.888 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
~, la Gestión Recauda
toria.

For~ación y expe
riencia en Ges
ti ón Recauda tOlo ia

Formación en Ges
tión RecaudatorIa

Formación en Ces
tión Recaudatoria

ADMON. SANTIAGO DE COMPOSTELA

220 SUBJEFE SECCION- TEeNICA RECAU
DACION (1')

1 SANTIAGO COMP. B 20 372.888 Apoyo y asistencia en
las funciones propiaá
de la Gestión Recauda-
toria.

Formación en Ges
tión Recaudatof'
1",ia.

D.H. LUGO

221 JEFE SECCION TEeNICA RECAUOA
ClaN (1')

ADMON. FOZ

222 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA
ClaN (3')

223 SUB,JEFE SECCION TECNICA RECAUDA
CION (lll)

1

1

1

tUGO

FOZ

FOZ

B

B

B

24

24

20

702.144 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

589.896 Ejecución de las fun
ciones propias de la
gestión Recaudatoria.

372.888 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria. 1

Formación y exp~

1"icncia en Ges-
tión Recaudatoria

Formación y expe
riencia en Ges;¡'
tión Recaudatoria

Formación en Ges
tión Recaudatoria
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MERliQS
ESPECIfiCO S

Formación y exp!:.
riencia en Gest;
tión Recaudatoria

Formación y exp.!:
riencia en Ges
tión Recaudatoria

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Formación y expe
riencia en Ges-=
tión Recaudato-
ria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria

riencia en Ges';'
tión Recaudatoria.
f"onTl::lción :f experierr
cia en Gestién Recau
datoria.
Fornucién en Gestión
Recaudatoria

Formación y experien
cia en Gestiál ReCau
datoria.

'Fomación en Gestién
Recaudatoria.

DESCRIPClON fUNCIONES
MAS IMPORTANTES

nes propias de la Ges
tión Recaudatoria.
Ejecucién de las funciones
prop'ias de la Gestión Rec.a~

ilitoria.
A¡=o'yo y asistencia en las
funcicnes propias de la
Ge-:tiérJ Recauda.toria.

r!:jecución de las fU1Ciones Fonnacicrl y experien
propias de ~a Gestión Recau- cia en Gestión- Recau-
datoria. datoria.

A¡=oyo y asistencia en las
I funclOnes propias de la 
iGestión Recaudatoria.
I
Ejecucién de las funcione;; Fonracián y experien
propias dE' la Gestién Recau- cia en Gestién Recau-
dat.oria. dataría.

IEjpc;ución y coon::hnacién _ Famacián y experien
idel Area de Recaud3cim Eje- cia en Gestién Recau
¡cutiva. A¡=oyo y asister.cia datoria.
al Jefe de Dependencia.
Ejecución de las fLlnelones
propias de la Gestién Rec.a::!.
datoria.

A~U"'L

U\O¡C'.

233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda-
toria.

651.612 Ejecución de las fun
ciones proplas de la
Gestión Recaudatoria.

233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda-
toria.

233.496 Apoyo y anistencia en
las funciones propias

¡de la Gestión R~caud~

toria.

589.896 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda-
toria.

702.144 Ejecución de las funcic Formación y expe-

233.496

651.612

233.496

651.612

589.896

1.098.948 Ejecución y coordj.n~-·

ción del An~a de Recau
dación Ejecutiva. Apo
yó y asistencia al Je
fe de Dependencia.

26

20

24

20

20

24

20

24

24

24

(,DlS.

B

B

B

B

B

B

B

B

B

lB I 20

I B

B I 20

I B I 24

26 ~'374'876
I

24 I 6',1.612

ORENSE

CARBALLINO

CELANOVA

VIGO

LA ESTRADA

PONTio:VEDRA

PUENTEAREAS

VICO

VILLAGARCIA

VICO

IPONTEVEDRA

IpONTEVEDRA1

1

I

1

N' I
LOCALIDAD I(;~uroDE i

. ~UISfO~ ¡ I
I I I

!

•

1 I ORENSE , B,

I i I
I I

1 ORENSE B

I
RECAUDA-· j 1

I
RECAUDACION \ 1

I

CENTRO DIRECTIvO
PUESTO OE TRABAJO

SERVICIO RECAtJDACION (2ªJ

SECCION TECNICA

D.H. ORENSE

,
I

ISIJBJEFE SECCION TEC.:1ECAUD (2ª)

JADMON. LA ESTRADA
I,TEFE SECClüN T.2C, RECAVO. (;2ª),
I
IAD~ON. PUENTEAREAS
¡SUBJEFE SECCION TEe.

I

AO:.lON. VELAGARCIA

IJ~FE SECCION TEC. RECAUD. (3ª)

I
1r¿~GO
¡JEfE SERVICIO RECAVDACION (lª;

I

225Gr.FE SECCIDN TECNICA RECAUDACION
I (2ª)

I
226~UBJEFE SEccrON TECNICA RECAUDA

IcraN (2')

hOMON. CARBALLIND

2271sUBJEFE SEccrON TECNICA
¡CrON (2'1

IADMON. CELANOVA

228 ~UBJEFE SEccrON TECNICA RECAUDA
r_lON (2')

IrDMON. VERIN

229~URJEFE SEccrON TECNICA RECAUDA

I rON (2' 1

~), H. PONTEVEDRA

224

230 (TEFE SEccrON TECNICA RECAvDACION
1'1' )

231 L'ME SECCION TEC.RE;':Aur. (2;l)

N' !

"
I,

O~(olr;

232

233

234

235

237 JEFE SEccrON rsc. RECAun. (?,!) I 1

236

238
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N' CENTRO DIRECTIVO N' OESCRIPCION fUNCIONES MERlTOS"IIVU C.f5PECIF.
m PUESTO DE TRABAJO " LOCALIDAD GAUPO MAS IMPORTANTES ESPEClflCOSCDES ANUAL

ORDEN PUfSTOS

239 JEFE SECCION N/22 1 VIGO B 22 372.888 Ejecución de las fun- Formar::ión y exp~

ciones propias de la riencia en Ges-
Gestión Recaudatoria. tióo RecaudatoriO"l

240 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1 VIGO B 20 233.496 Apoyo y asistencia en F(')rmación en Ges
crON (2ª ) las funciones propias tióo RecaudatorIa

de la Gestión Recauda-
toria.

C.H.E. MADRID

241 JEFE SERVICIO RECAUDACION (1ª ) 1 MADRID B 26 1.374.876 Coordinación y control Formación y €XP~

de la Gestión Recauda* riencia en Ges-
toría en las Administr tióo Recaudatoria
cienes. Apoyo y asis-
tencia al Jefe de ~epe

dencia Regional.

242 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAUDA- 1 MADRID B 20 372.888 Apoyo y asistencia en Formación en Ges
ClaN (1') las funciones propias tión Recaudatoria

de la Gestión Recauda-
toria.

o.a. MADRID

243 JEFE SERVICIO RECAUOACION (1' ) 1 MADRID B 26 1.374.1376 Ejecución y coordina- Formación y exp!
cion del Arca de Recau riencia en Ges--
dación Ejecutiva. Apo- tión Recaudatoria
yo y asistencia al Jef
Dependencia Regional.

244 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 1 MADRID B 24 702.144 Ejecución de las funci Formación y expe-
ClaN (1.' ) nes propias de la Ges- riencia en Gestión

tión Recaudatoria. Recaudatoria.

245 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU 1 MADRID B 20 233.496 Apoyo y asistencia en Formación en Ges-
DACION (2~ ) las funciones propias tión Recaudatoria.

de la Cest.Recaudatori

ADMON.GUZMAN EL BUENO
246 JEFE SERVICIO RECAUDACION (lª ) 1 MADRID B 26 1.374.876 Ejecución y coordinació Formación y expe-

del Area d~ Recaudació riencia en Gestión
Ejecutiva. Recaudatoria.

247 JEFE SERVICIO RECAUDACION ( 1.' ) ] MADRID B 26 1.374.876 Ejecución y coordinació Formación y expe-
del Area de Aplazamiente riencia en Gestión

Recaudatoria.

248-2'" JEFE SECCION TECNICA RECAUDA 2 MADRID B 24 702.114 Ejecución de las funci Formación y expe-
ClON (l' )

-
de la riencia Gestiónnes propias Ges- en

tión Recaudatoria. Recaudatoria.

250 JEFE SECCrON TECNrCA RECAUDA ] MADRID B 24 651.612 Ejecución de las funci Formación y expe-
crON (2~ )

-
propias de la Ces- riencia Gestiónnes en

tión Recaudatoria. Recaudatoria.

251 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU 1 MADRID B 20 372.888 Apoyo y asistpnria en Formación en Ges-
-

DACION (] , ) las funciones propias tión Recauda toria.
de ] a Gestión Recauda:""
toria.

ADMON. ALCALA DE HENARES

252 JEFE SERVICIO RECAUDACION (2~ ) 1 ALCALA ~]ENARES B 26 1.098.94 Ejecución y coordina- Formación y cxpe-
ción de las Areas de riencia en Ges--

I
Recaudación Ejecutiva tión Recaudatoria
y Aplazamientos.

253 SUBJEFE SECCrON TECNICA RZCAUDA 1 ALCALA HENARES B 20 372.88 Apoyo y asistencia en Formación en Ges-
crON (1' )

-
tiónlas funciones propias Recáudatoria

de la Gestión Recauda
toria.

-
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N'
CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

N'

"
PUf STO'>

LOCALIDAD GRUPO
"II/El

(OES

e ESPfCl!

ANU"'l

DESCRIPCION FUNCIONES
MAS IMPORTANTES

MERlTOS
ESPECIFICaS

254

255

256

257

ACMDN. ALCOBENDAS

JEFE SERVICIO RECAUDACIÓN (2ª)

SUBJEFE SECCION TEeNTCA RECAU
DACrON (1ª)

SUBJEFE SECCrON TECNICA ~ECAU

DACrON (2ª)

ADMON. ALCORCON

JEFE SERVICIO RECAUDACIQN (2ª)

1

1

1

1

ALCOBENDAS

ALCOBENDAS

ALCOBENDAS

ALconCON

B

B

B

B

26

20

20

1.098.94E Ejecución y coordina
ción las Areas dE Re
caudación Ejecutiva y
Aplazamientos.

372.88E Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda-
toria.

233.49f Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

1.098.94E F.jecución y coordina
ción de las Areas de
Re~audación Ejecutiva
y Aplazamientos.

Formación y expe
riencia en Ges-=
tión Recaudatoria

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Forma~ión en Ges
tión Recaudato
ria.

Formación y expe
riencia en Ges-=
tión Recaudatoria.

258 SUBJEFE SECCIDN TEeNTCA RECAUDA
CION (l')

ADMDN. ARANJUEZ

259 JEFE SECCIDN TEeNTCA RECAL'DACrON
(2' 1

260 SUBJEFE SECCION TEeNTCA RECAUDA
CrON (Iª)

~DMON. ARGANDA DEL REY

261 SUBJEFE SECCION TEeNTCA RECAUDA
[,.ION (2'1

1

1

1

ALCCRCON

ARANJUEZ

ARANJUEZ

ARGANDA DEL
REY

B

B

B

20

24

20

20

372.888 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda_
toria.

651.612 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

372.888 Apoyo y asistencia eh
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
d~ la Gestión Recauda
toria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria.

Formación y expe
riencia en Ges':"
tión Recaudatoria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria.

262

\f\DMON; COLMENAR

~UBJEFE SECCrON
bON (2')

VIEJO

TEeNTCA RECAUDA- 1 COLMENAR
VIEJO

B 20 233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda-
toria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria.

263
ADMON. EL ESCORIAL·
JEFE SECCIDN TEeNTCA RECAUDA
erON (2ª)

EL ESCORIAL B 24 651.61 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formación y Expe
riencia en Ges
tión Recaudatoria

264

265

266

SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU
DACION (l')

SUBJEFE SECCIONTECNICA RECAUDA
CIÓN (2')

ADMON. FUENLABRADA

JEFE SERVICIO RECAUDACION (2~)

1

1

1

EL ESCORIAL

EL ESCOnIAL

FUENLABRADA

B

B

B

20

26

372.881 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión R~cauda

toria.

233.491 apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

1.098.94 Ejecución y coordina
ción de las Areas de
~ecaudación Ejecutiva
y Aplazamientos.

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Formación en Ges
tión Recaudatoria

Formación y expe
riencia en Ges-=
tión Recaudatoria
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Formación y expe
riencia en Ges-
tién Recaudatoria

y pe
riencia en Ges-
tión Recaudatoria

I

I
Formación y expe
riencia en Ges-_

I tión Recaudatoria

t",e~uclon de las
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Ejecución y coordina
ción de las Areas de
Recaudación Ejecutiva
y Aplazamientos.

44
!

,.,"""

1.374.e7~ Ejecuc,ón y coordina-

I
c16n de las Areas de
Recaudaci6n Ejecutiva

¡' y Aplazamientos.

2BMADRID1JEFE SECCrON T...C~.ICA RE,.A]DA .. ION
( 1! )

ADMON. CENTRO

278 jJEFE SERVICIO RECAUDACION (P) MADRID B 26

I
I

ADMON. CIUDAD LINEAL

27'0 JEfE SERVICIO RECAUDACION (U) 1 MADRID S 26

277

N'
CENTRO DIRECTIVO N' !

II NIVEL USPECIf DESCRIPCION FUNCIONES MERlTOS
N

PUESTO DE TRABAJO " LOCALIDAD I GRUPO
e.OH A"lUA.L I MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS

C"[",~'''1 PUESTO', i
I ,
1

267 SUBJEFE SECCIÓN TECNlcA RECAU- 1 HIENLABRADA I B 20 233049d Apoyo y asistencia en Formación en Ges-
DACIÓN (2ª ) !

I
las funcione.;'; proplas tión Recauda tor i a

I de Gestión I1er:audato-

I
I ria.i

IíADMON. GETAFE !
I l.098.94~ Ejecución y268 JEFE SERVICIO RECAUDACION (2ª ) 1 GETA::'E S 26 coordina- Formación y expe-
I I ciñn de las Areas de Iriencia. en Ges--

I Recaudación Ejecutiva I tión Recaudatoria
i i i v Apl3.zami~ntos . i

i I iI I

hDMON. LEGANES i I
269 JEFE SERVICIO RECAUDACION (2' ) 1 LeGAr;",;:, 1 s 26 1 .098.9481 Ejecu::ián y coordinación Fomacién .Y experien-

I el!:" las Area.c; y Recaudacién cía en Gestión Recau-
I I Ejecubva y Aplazamientos. dataría.
!

!lOMON.POZUELO DE /iLARCON I
I

270 JEFE SERVICIO RECAUDACION (l ~) 1 POZUELO ALAR.
I

8 26 1.374.876 Ejecucioo y coordinacién Forrrocién :J experien-
:le las Areas de Recaudaciéo cía en Gestién Rer'~u-

I Ejecutivd j Aplazamientos. datoria.

271 JEFE: SECCON lEC.RECAUD. (2~ ) 1 POZUELO ALAR. S 24 651.612 Ejecución de las furlCirnes Fonracián j E.xperien-
pn..-:pias de la Gestión Reca::!. cia en ~stién Recau-
datoria. datoria.

272 SUBJEFE SECCION TEC.REC. (2' ) 1 POZUELO ALAR. S 20 233.496 Apoyo y a~i5tencia en las Forrración en Gestién
funcicnes propias de la Recaudatoria.
Gestión Recaudatoria.

ADMDN. TORHEJON DE ARDOZ 1
I

273 JE?E Si'~RVICIO RECAUDACION (2~ ) 1 TORRE,jON ARO. S 26 11.0980946 Ej~cién y CCúrdinacién fomación j experien-
de 13'3 Arcas dp Recauda- cía en Gestión Rec.-au-
':ifn Ejecuti\ra j Aplaza- datoria.
mie"t-ú '3.

274 SUBJEF:.<: SECCION r.óCNICA RECAU- 1 rORREJON ARO. 8 20 372.888 Apoyo j asistencia en las IFOm'aC1OO en C>éstioo
DACION ( l! ) I f"udones propias de la Reca.udatoria.

,:;e.:;tiÓn Recaudatoria. I
ADMON. MOS'TOLES

I
i
I

274 JEFE SERVICIO RECAUDACION (2'1 1 MOSTO LES B 26 .098.948 ¡Ejccudf:n y Ccordinación i Foroaci.érJ y experien-
SIS

I
I de.las .Are~ de Reeauaa- l. ~ +-.' R

1Cld En (;es~Lcn eca'.l-

I I
i :;::'011 EJecutlva y Apla7..a- daroria.

I !mif',r,tns.i I

I

I I
1

ADMON. ARGANZUELA I
275 JEFE SERVICIO RECAUDACION (2' ) MADRID B 26 1. 098 o 9481 Ej~cuci6n coordina- I Formaci.Ón y expe-1 y

I ción de las Area3 de Iriencia en Ges-
- ! I Recaudación Ejecutiva tión RecaudatoriaI I! Y Aplazamientos.

I
! !

ADMON. CARABANCHEL I I !
i

276 JEFE SERVICIO RECAUDACION (1! ) 1 MADRID S 26 1. 374.876< Ey:cución y coordina- IF~rma:;ión y" expe-

I
ciór: de las Areas de I r'lenCla en I.>es--
Recaudación fo:jecutí va I tión Recaudatoria

I

II y Aplazamientos.

< I " 1 e 4 702.1 - " fun- Formación ex -
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"
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280 ~SUBJE~E SECCroN TECNICA RECAUDA
'CION (1')

1 MADRID B 20 372.88E Apoyo y asistencia en Formact6n-enGes
las funeil!lftel ;.p~ias t'16n RecB.\ldatoria
de lá Gestión Recaúda
toria.

281

ADMON. CHAMARTIN

JEFE SERVICIO RECAUDACION (1 1 ) 1 MADRID B 26 1.374.81 EJecueión y,coot'dina
ci6n de las. Ar!!u.de.
Recaudación Ejecutiva
y Aplazamie,ntos.

Formaeiony' expe
riencia en Ges
tión Recaudatoria

ADMON. FUENCARRAL

282 JEFE SERVICIO RECAUDACION(l') 1 MADRID B 25 1.374.87 Ejecución y cObrdina
ción de las Areas de
Recaudación Ejecutiva
y A'plazamientoe.

·Fo~~i6n'y,~xpe

riencia en.Ges
tión Recaudatoria

283 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU
DACIÓN (1')

1 MADRID B 20 372.88 Apoyo -yast.tueia-ea
las funciones propias.
de la Gestión ·Recauda
torla. -

Formaci6n e-n Ges
tién'Recaudatoria

284

ADMON. HORTALEZA

JEFE SECCIQN7ECHICA RECAUOA
CION (1')

1 MADRID B 24 702.14' Ejecu~ióri de~ras fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.·

Formaci6n y expe
riencia en Ges
tiónRecaudatoria

285 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU
DACION (1')

1 IOtADRID B 20 372.88 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de }a Gestión Recauda

toria.

Formación en Ges
tión:Re~audatoria

ADMON .. LATINA

286 JEFE SERVICIO RECAUDACION (ti) 1 MADRID, B
.

26 L374.é76 Ejecución y coordina- . Formación y expe
ción de las Arese de riencia en Ges
Recaudación Éjecutiva tión ftecaudatoria~
y Aplazamientos.

287 JEFE SECCION TECNICA RECAUDACION 1
(1' )

MADRID B 24 702.144 Ej~cución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formación y expe
riencia en Ges
tión Recaudatoria·

288 SUBJEFE SECCIÓN TECNICA RECAU
DACION (1') 1 MADRID 20 372.888 Apoyo y 8Bietenci.., en

las funciones propias
de la Gesti6n Recauda
torta. -

FDnrtac'ión en Ges
tión Recaudatoria

ADMON. MEDIODIA

289 JEFE SERVICIORECAUDAcrON (2')

290 SUBJEFE SECCION TECHICA RECAUDA
CION (l t )

'.

291 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAUDA
CION (2')

1

1

1

MADRID

MADRID.

MADRID

B

B'

8

26

20

20

372.88

233.49

Ejeeucióny coordina
ción de las Areas de
Recaudac,i6n Ejecutiva
y Alplazatniento's-'

Apoyo yaal.tenci. en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria. -

Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

Formación y eXpe~

rieneia en Ges
tión Recaudatbria

FOrf!1aej.ón ~n Ges
ti~n Recaudatpria

Formación en Ges
tión Recaudatoria

292

ADMON. MORATALAZ

JEFE SERVICIO RECAUDACION(2!) 1 MADRID . B 26 1.098.94 Ejecución y coordina
ción de las Areas de
Recaudación Ejecutiva
y Aplazamientos.

Formación y expe
riencia en Ge$
ti6n Reoaudat~ria



~" .'

.
293 SUBJEFE SECCION TEClI;¡CA RECAU

DACION (l') ,
372.88 Apoyo y ~~is~encia en Formación en Ges_

las fUneiones propias tión Recauaatoria
de la Gestión Recauda
toriá. -

N·

".OA.DtN • •

1

lOCALlDAQ

MADRID

""'"

B

NIVa.

(.DES.

20

USPIOF.

ANUAL
DE~:~==~S 'l.'•

.,. .

MERITaS
ESPEOFICOS

294 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU
DACION (2')

1 MADRID B 20 233.49 Apoyo y asistencia en
las furiciones propias
'de la Gestidn RecaUd!
toria.

.rqr~i6n en Ges
tión. Ree-l!lUdatoria

26 1.374.876 Ejecución y coordina
ción de las ,Areas de
Recaudación Ejecutiva
y Aplazamientoa.

ADMON. RETIRO

295 JEFE SERVICIO RECAUDACION (l') 1 MADRID

L~'

ADMON. SALAMANCA

296 JEFE SERVICIO 8$CAUDAC~ (l") 1 MADRID,

11

B 26 1.374.87 Ejecución, y coordina
ción de las Areas de
Recaudación Ejecutiva
y Aplazamientos.

FormaciQn y expe
riencia 'en Ges-i
tfón Recaud~oria

Rormación y expe
riencia en Ges
tión Recaudato
ria.

297 ~UBJEFE SECCION TECl<IICA RECAUDA"
hON (l') '.

jAIilM0/f,¡ SAN BLAS ..

29B EFE SERVICUJ RECAUDACION (2')

1

1

MADRID

MADRID

B

B

20

26

372.888 Apoyo y asistencia en
las fu~ciones propias
de la Gestiqn Rec~ud!

toria.

1.098.948 Ejecución y coordina
ci6n de las Areas de
Recaudación Ejecutiva
y, Aplazamientes.

~ormación ~n ~es~

tión Recaudatoria.

Formación y expe
riencia e~ Ge~~

t16ri flecali4&,to
ria.

1.098.948

'372.868 Apoy~y asistencia en
las funciones propia~

de la Gestión Recauda
toria.

1.098.948 Ejecución y coordina
ción de las Areas de
Recaudac¡ón~~jec~ti~

y Aplazamientos.

299 ~UBJEFE SECCIÓN TECNICARECAODA- 1 MADRID
JeION (1')

,
ADMeN. VALLECAS

300 SUBJEFE SECcreN TECNICA RECAUDA- 1 MADRID
CION (1')

ADMON. VILLAVERDE

301 JEFE SERVICIO RECAUDACION (2') 1 MADRlIp

"

302 SUBJEFE SECCION TRCNleA ftECAODA~ 1 MADRID
CION (l')

303 UBJEFE SECCION TECNICA RECAUDA~ 1 MADRID
ION (2')

.H.E. MURCIA
.

304 EFE SERVICIO RECAUDACION (2') 1 HURCIA

.

B

B

B

B

B

B

20

20

26

20

20

26

•

372.888 Apoyó y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

372.888 Apoyo y asistencia en
las funciones:- prGpilllS
de la Gestión Recauda
toria.

233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la ~sti6n Recauda
toria .

Ejecucién y coordina~

, ción del Area de Pr()Ce
dimientos Especiáles.~

Apoyo y a~istencia al
Jefe de Dependencia 
Regidnal.

Formación en Ges
tión Recaudatbria.

Formación en Ges
tión R.c~da~ort•.

'::

Formación y expe
riencia en Ges'
tión Recaudatoria

Formación en Ges
tión Recaudatoria~

~ormación en Ges
t~ón Recaudatoria.

Fcrmación y expe
riencia ~ Gestióri
Recaudatoria •
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305 ~UBJEFE SECCIÓN TECN!C~ REC~UD~- 1
PION (2')

MURCIA B 20 233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de ~a Gestión Recauda
torta.

For.mación en Ges
tión Recaudatoria

h.H. MURCI~

306 EFE SERVICIO RECAUD~CION (1') 1 MURCIA B 26 1.374.876 Ejecución y coordina- Formaci6n y expe
ci6n del Area ese Recau rienci'a en Gesti61
dación Ejecutiva. Apoy Recaudatoria.
y asistencia al Jefe-~
Dependencia Regional.

307 I'EFE SECCION N/22

308 UBJEFE SECCION TECNIC~ RECAUD~

ION (2')

1 MURCIA

MURCIA

,

B 22

20

372.888 Ejecución de las !Un-
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gest16n Recauda
totoia. -

Formación y Expe
riencia en Gesti61
Recautoria.
formación en Ges
tión Recaudatoria,

DMON. CIEZ~

309 EFE SECCIÓN TECNIC~ RECAUDACION 1
(2')

310 ~UBJEFE SECCION TECNIC~ REC~UDA- 1
reION (1') ,

CIEZA

CIEZA

B

B

24

20

651.612 Ejecución de las run
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

372.888 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recauda
toria.

Formación y Expe~

riencia en Gel9tiór
Recaudatoria.

FormacIón en Ges
ti6n Rec~ud~~oria.

. "'i ,~ .. , i

311

~DMON. Lonc~

I'EFE SECCION TECNICA RECAUDA
bON (2')

1 LORC~ B 24 651.612 Ejecución de las funci
nes propias de la Ges
tión Recaudatoria.

Formación y Expe
riencia en Gestiór
Recaudatoria.

IADMON. MULA

312 JEFE SBCCION TECNICA RECAUDACICN
(2')

1 MUL~ B 24 651.612 Ejecución de las funci Formación y Expe
nes propias de la Ges-·rieneia en Gestiór
tión Recaudatoria. Recaudatori~.

313 SUBJEFE SECCIÓN TECNICA RECAUD~
CIÓN (1')

1 MULA B 20 372.888 Apaya"y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recáuda
tOria. -

Formaci6n en Ges
tión Recaudatoria.

314

.H. CARTAGENA

EFE SERVICIO RECAUD~CION (2') 1 C~RT~GEN~ B

I

1,

26 1.098.948 Ejecución y coordina- Formación y expe
ción del Area de Recau riencia en Gestiór
dación Ejecutiva•. Apo: Recaudatoria.
yo y asistencia al Je-
fe de Dependenci*.

315 EFE SECCION TECNICA RECAUDACION
(3' )

1 CARTAGENA N 24 589.896 Ejecución de las funci
nes propias de la ,Ges
tión. Recaudatoria.

Formación y e~pe

rieneia en Gestiór
Recaudatoria.

316 SUBJFFE SECCION TECNICA RECAUDA
ION (2')

CARTAGf.NA B 20 233.496 Apoyo y asistencia en
las funciones propiAS
de la Gestión Recauda
toria.

Formación en Ges
Úón Recáloldatoria,

In.H•E• EL PAIS VASCO

.H. ALAVA

317 'EFE SECCION TECNIC~ RECAUDACION ' 1
(1' )

,

,VITORI~' B 24 702.144 EjecuciÓn de las fun
ciones propias de la
Gesti6n Recaudatorin •.

Formación y expe
riencia en Gesti6
Recaudatoria.
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318
319

D.H. GUIPUZCQA

~UBJEFE SECCION. TECN~CA
hON (2') ."

RECAUDA- 2 SAN SEBASTIAN B 20 233.496 Apoyo y _aaistencia en
las funciones propias
de la Gestión Recaud!
toria.

Formación en Ges
tión ~caudatoria.

320

D.H. VIZCAYA

EFE SERVICIO RECAUDA~ION (1<) 1

• . 1,

D.H.E. L,\ RIOJA

D.H. LA 'RIOJA

BILBAO B 26 1.374.876 Ejecución y coordina
ción de 'las Areas d~

Recaudación Ejecutiva
Procedimientos Especia
les y Aplazamientos. 
Apoyo al jefe de Depen
dencia Regional. -

Formación y expe
riencia en Ges-
tión Reca~da~oria.

321' SUBJEFE SECCION TECNICA RECAUDA- 1
CION (21 )

ADMON. HARO

322 EFE SECCION TECNICA RECAUDACION
(3')

1

LOGROÑO

HARO

B

B

20

24

233'.496 Apoyo y _asi~tencia en
las funciones propi~s

de la Ge:3-t!ón Recauda
toda.

589.896 Ejecución.de las fun
ciones propi'as de la.
Gestión Recaudatoria.

Formación en Ges
tión Recaudatoria.

Formaci6ny Expe
riencia en Ges-
tlón Re~audator~a.

"
D.H.E. VALENCIA

323 JEFE SERVICIO RECAUDActON (2!) 1 VALENCIA B 26 10098.958 Ejecución y coordina- Formac,i6n y expe
ción del Ares de Pro- r-ienc-ia en Ges
cedimientos Especiales tión Recaudatoria.
de Recaudación. Apoyo 
y asistencia al Jefe·-
de Dependencia R~gioha

D.H. VALENCIA

ADMON. ALCIRA

324 JEFE SECCION TECNICA RECAUDACIúN
(2')

1 ALCIRA B 24 651.612 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestién Recaudatoria.-

Formación y E~pe

rienc~a ~n,des
tión ~e~a~'atbria.

ADMON. CATARROJA

325 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAUDA
CION (1')

1 CATARROJA B 20 372.888 Apoyo y asistencia en
las f~nciones propias
de la Gestión Recaud!
toria.

Formación en Ges
tiónRecaudatoria.

ADMON. GANDIA

326 JEFE SECCION TECNICA sECAUDACION
(3') j ,

ADMON. GUILLEN DE CASTRO

327-:l2l JEFE SERVICIO RECAUDAC1:0N (1")

1

2

GANDIA

VALENCIA

B

B

24

26

589.896 Ejecución de las fun
ciones prqpiaade la
Gestión Recaudatoria.

1.374.876 Ejecuci6n y c~prd~DB

ci6n de las '~reas de
Recaudación Ejecutiva
y Aplazamientos.

'rormaci6n -'y Expe
i'rieneiaen -Ges- 
tión RecaQdatoria.

Formación y,~xpe~

riencia' en Ges
ti6n Recaudatoria.

ADMON. LIRIA

329 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAU
DACIÓN (1')

1 LIRIA B 20 372.686 Apoyo y asist~ncia en Formación en Ges
las funciones propias tión Recaudatoria,
de la Gestión Recauda
toria.

330

ADMON. MANISES

JEFE SECOION TECNICA RECAUDA~

CION '( 3')
1 maniees B 24 589.89€ Ejecución de las fun

ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

Formaéión y expe
riencia en Ges
tión Recaudatoria.

---- -------_...........
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ADMüN. SAGUNTO

331 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAUDA- 1
CION (1')

SACUNTO B 20 372.888 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión ~ecauda

toria.

Formaci6ri en Ges
tión Recaudátoria.

ADMON. SUECA

332 SUBJEFESECCION TECNICA RECAUDA
CION (1')

.

1. SUECA B 20 372.8ef Apoyo y asistencia en
lés fUnciones propias
de la Gesti6n Recaud!
toria.

Formación en Ges
tién Recaudatoria.

ADMDN. TORRENTE

333 JEFE 5EccrON TECNICA RECAUDA
CION (3')

ADMON. VALENCIA-NORTE

334 SUBJEFE SECCION TECNICA RECAUDA
CION (l')

1

1

TORRENTE

VALENCIA

B

B

24

20

589.89E

372.88€

EjecuciÓn de las fun
ciones propias de la·
Gestión Recaudatoria.

Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de la Gestión Re~auda
toria •.

I
Formación y Expe
rieneia en qes
tiónRecaudatoria

Formación en Ges
tión Recaudatoria.

D.H. ALICANTE

335 JEFE SERVICIO RECAUDACIQN (l')

336 JEFE SERVICIO RECAUDACION (2')

ADMON. ALCOY

1

1

ALICANTE

ALICANTE

B

B

26 1.374.876 Ejecución y coordina- ~ormaci6n y expe
cion del Area de Recau riencia en Ges
daci6n Ejecutiva. Apo: ti6n Recaudatoria.
yo y asistencia al Je-
fe de Dependencia.

26 1.09€h948 Ejecución y coordina- Formación y expe
ción del Area de Apla riencia en Ges
zamientos.Apoyo y : ti6nReeaudatorta,
asistencia al jefe de
Devendencia.

• •
337 JEFE SECCION TECNICA RECAUDACION 1

(2')
ALCOY t B 24 651.612 Ejecución de las fun

ciones propias de la
G~sti6n Rec~uda~oria.

Formacién y Expe
riencia en Ges
tión Recaudatoria.

338 SUBJEFE SEccrON TECNICA·RECAUDA
CIÓN (1')

ADMON. BENIDORM

339 JEFE SECCION TECNICA RECAUDA
CION (2')

340 JEFE SECCION TECNICA DE RECAUDA_
CION (3')

ADMON. DENIA

341 JEFE' SECCION TECNICA RF.CAUDA
CION (2')

ADMON. ELDA

342 JEFE SECCICN TECNICA RECAUDACION
(2')

1

1

1

1

1

A,LCOY

BENIDDRM

BENIDORM

DENIA

ELlli\

B

B

B

B

"

20

24

24

24

24

372.888 Apoyo y asistencia en
las funciones propias
de l~ Gestión Recaud~

. toria.

651.612 Ejecución de las fun
ciones p~opias de la
Gestión Recaudatoria.

589.896 Ejecución de lasfun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

651.612 Ejecución de las fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria.

651.612 Ejecución' de laa fun
ciones propias de la
Gestión Recaudatoria •

Formación en Ges
tión Recaudatoria~

Formación y Expe
riencia en Ges
tión Recaudatoria.

Formación y Expe
riencia en Ges
tión- Recaudatoria.

Formación y Expe
riencia en Ges
tión Recaudatoria.

Formación y Expe
riencia en>Ges~

tión Recaudatoria.

... __ .._-----
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N'CENTRO DIRECTIVO I LOCALIDAD
~IYH C,ESPECIf DESCRIPClON FUNCIONES MERITOS

oc
PUESTO DE TRABAJO " G~VPO MAS IMPORTANTES ESPECIF1COS(,DES A'lU"l

ORDE;, PJESTO', I

343 SUBJEFE SECCIÓN TECNICA RECf..UDA- 1 F:LDA B

I
20 372.888 f,poyo y ilsistC'¡JC'i3. en IFOrrlClCjÓn en Ges-

ClaN (l,~ ) i iris funciones proplHS Itión Recaudatoria.

I
I de la Gestión Recauda

I
,

toria.

IADMQN. ORIHUELA I

344 SUBJEFE SECCrON TECNICA RECI\UDA I 1
,

ORIHUELA B I 20 372.888 Apoyo y asistencia en Formación en Ges-

CIeN (lª )

I
las funcion,:,s propias tión Recaudatoria.
de la Gestión Recauda

I

-
toria.

ID.H. CASTELLON

SERVICIO RECAUDACION (2'" ) I 1 CASTELLON B 2( 1. 098. 948 Ej€cusión coordina- Formación y expe-345 ¡JEFE
I Y

I I I
ción del Area de Reca riencía en Ges-

I : uUé'.ción Eiecutiva. -
tiÓrl~.'ldªtQrj a-

I Apoyo y asistencia al
Jefe de Dependencia.

ADMON. VINAROZ I I
346 SUBJEFE SECCION TECNICA R~:CAU-

I
1 VINAROZ B 20 372.8881 Apoyo y asistencia en Formación en Ges-

DACION (1 ~ ) Ilas funcion.es propias tión Recaudatcria.
I : Recauda

I

~ de la Gestión

Itoria.
-

I

GRUPO B

DENOMINACION

Subjefe Seccion Tecnica Recaudación (l~J

Subjefe Sección Técnica Recaudación (21)

Jefe ~e Sección N/22

Jefe Sección Técnic<:l Recaudación (li)

Supervisor" :5eguimiento y Control Recaudación

.lele C;""eión T<"("tuca Recaudación (2~)

EnCar¡;3dü Trabajo Seguimiento y Control Recaudac.

GRUPO TERCERO_._----_ ... -

J,'fe <Je St~rvici,) d<2 Recaudación (l~)

leJe de SerV~ClG df' Rcteudac.i.ón (2~)

20

20

"

24

24

24

26

e.ESPECIFICO

372.888

233.496

372.888

702.1,14

702 144

65L61?

589.896

589.896
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ANEXO 111

CERTIFICADO DE MERITOS

OJO'.

CARGO. -"'- _

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este'Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes eKtremos:

'.- DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre D.N.I. _

Cuerpo o Escala ,Grupo N R.P. _

Administración a la qJJe pertenece (1), ~Titulaci6ne5 Académicas (~) _

2- SITUACIONADMINISTRATlVA

D Servicios espe<:iales O Servkios Comunidades Autónomas O Suspensión firme de funciones: Fecha termlncl-

Fecha traslado ción periodo susprensi6n _
O Excedencia Art. 294. ley 30l84: TQma posesión último de.stmo definitivo _

Fecha cese serVKtO activo (3) _

Servicio activo

Excedencia voluntaria Art. 29.3Ap__ley 30184

Fecha cese servicio activo _

Otrassituaciones, -----------------------------~~~_------

o
O
O

3.- DESTINO ACTUAl: o DefinitiVO (4) o PrOVIsional (5)

a) MinlsteriolSecretarta de Estado. Organismo. Oe5egaclón o Olrecclón Peitfértca. Comunidad Autónoma. Corporac-tón lo<:al, _

Denommación del Puesto, ..,.- -'- _

lo(alidad, ~--Fechatoma posesión ,Nlvel del Puesto _

b) ComiSión de Servicios en: OenominiKtón del Puesto, ~_

localidad Fecha toma posesión . Nivel del Puesto, _

4.- MERITOS (6)

4.1.- Grado Personal Fecha consolidación (7) -'- -- _

4.2.- Puestos desempet\ados exclUIdos el destlno-aetual (&)

Denominación Subdii't~(ciónGral. o
Unidad Asimilada

Centro Olrectivo Tiempo
A"os. Meses

4.3.· Cursos super~dos en Centros OfKiates de funCIonarios relacionados (On el puesto o puestos sohcltados, exigidos en la convocatoria:
Cuno Centro OfiCial

4.4.- Antigüedad: Tiempo de serviCIOS reconocidos en la Admmistración del Estado. Autónoma o Local, hasta la fecha de publicación de la

convocatoria:

Admón. Cuerpo o Escala Grupo Meses

Total al\os de serviCiOS:

ObservaCiones al dorso

CertifICaCión que expido a petiCIón del Interesado '1 para q~e surta efecto en el concurso convoc.do por -------
de fecha B.O.E. -'-_-'__-..,.- _

O
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Observaciones: (9)

INSTRUCCIONES:

Miércoles 6 noviembre 1991 35699

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes 5igtas:
e -Administración del Estado

A - Autonómica

L-local

S . Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expedJente; en otro caso, deberán acreditarse por el Interesado mediante la doc.umentación pertinente:,

(3) Si no hubiera transcurrido un aiao desde la fecha de cese deber' cumplimentarse el apartado 3.•)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación '1 nuevo Ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por remgreso al servicio aCtivo '1 los previstos en el Art 272 del Reglamento aprobado por R O 28/1990. de

lSdeenero(BOEdeI16).

(6) No se cumplimentaran los edremos no exig'idos expresamente en la convocatoria

(7) De hall.rse el reconOCimiento del grado en tramitación. el interesado deber' apanar certificaCión expedida por el órgano competente.

(8) los que ftguren en el expediente ~eferidosa los últimos cinco aftoso Los interesados podrán aportar. en su caso, certificaciones acreditativas de los

restantes servicios que hubteran prestado.

(9) Este recuadro o la parte- no util1zada del mismo deber' cruzarse por la autoridad que certifica
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souaruD DE PARTIOPAODN ORDEN (SOE CONCURSO ESP€ClfiCO

ONI

DA T O S DEL FUNCIONARIO

O,N.!. PRIMER APElLIDO SEGUNOO APELLIDO NOMBRE

__o.

CUERPOIESCALA GRUPO NQ. Rt:GISTRD PERSONAL fECHA DE NACIMIENTO

SITuACtON AOMINIS IRA TIVA T(UfONO DE CONTACTO GRADO fECHA CONSOllDACtON
(Con prefijo)

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVEL MODO DE PRQVISION fECHA TOMA POSESIQN

SUBUNIOAO (SU90IRECClON GENERAL O ASIMILAOA) LOCALIDAD

UNIDAD (OlRECClON GENERAl. U ORGASríMO AUTONOMO) MINISTERIO. AOMINI$TRA(lON AUTONQMlCA O lOCAL

PU ESTOIS SOllClTADOtS

~ml ~Q""",.
UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMiNACJON DEL PUESTO NIVEL LOCAUDAD

•.0.1.

1

2

3 .

COMO OISCAPACITAOQ SOlKITOLAA:)APl .........",:~ OElIOE lOS PUESTOtS DE TRABAJO r,¡Q f f

O '1 O.H.P. RESTO DE LOS CASOS
ANTlG EOt.O: lH:rnpo de s.erYI(IO\ dwtl-....>l .. ,. 'e<ha de l. conY<XatOrt<l AÑOS ' SE

AÑOS •••MESE5 •••DIAS ••••••~~ S •••DIAS •••

CURSOS DE FORMACtON CENTRO OFICiAL DE ~UNClONARIOS

AlEGAOON PARA VAlORACION OH TRABAJO DESARROLLADO Y MERITOS ESPEOFICOS (Ac:omp.,Wlar efl hot. ,¡p.arteo)

CONDICIONO MI Pf:TlOON AQVE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE _

DIO"

Oec.a.'o. br.;Omi rnpons.,¡bir~q"" (Ot'IOl'CO expreumente y rNno 101 re-qukitot eJl'igidos en'" COfWOUtOt'ioI poi" desempM.¡,re~
puestok que 5OIiOto '1 que los ~tos 'f (Íu;unstlnóu que twgo consur M el presente A....xo son ciertos.

Lugar, fecha y firma

RESERVADO ADMINiSTRACION

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.·DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana, 13S· MADRID
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INSTRUCCIONES PARA LA CUIJlPLlMENTAClON DE LA SOLICITUD DE PARTIClPAClON EN EL CONCURSO.

1.~ El impreso debe rellenaf\e preferentemente a máquina En caso de escribirse a mano se hará (on letras

mayús{ulas y boligrafo negro.

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro -modo de provisión-, debe espe<ificar<e la forma de

obtención del puesto de trabaJo, entre las siguientes:

- Concurso

. libre Designación

_- Redistribución de efectivos

- Acsa:pci6n provisional

- Nuevo ingreso

- Reingreso

En PUESTO/s- SOLlCITADO/S. el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará con el

nombre de la Dire«ión General, OrganismoAutónomo. Delegación o Dirección Territorial o Provincial a la

que corresponda el puesto.

la alegación para vaioración del trabajo desarrollado 'i los méritos especificas se grapará a la instancia.

aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental.

La memoria, en el (aso de que en el puesto solicitado se exHa.·se grapará igualmente.a la pres~n.te instancia.

Toda la documentación deberá presentarse. como la solicitud. en tamaflo (DIN·A4) e impresa.o escrita por una

sola cara.

En el apartado RESERVADO ADMINISTRACION. NO eSCRIBIR nada. Gracias.


